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DATOS DEL PBESTAMO

ENTIDAD PRESTAIVIISTA: BANKOA S.A. TrPO DE PRESTAMO: [HtCOrecnaro EPERSONAL

DArOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECfO: La lecha ds 6f€clo del s6guro s6rá la d6 formaiizeción del préstamo siampre que la prima haya sido abonada a la Entidad Aseguradora.

0URACION oEL SEGUROI
- Pára Préslamc6 hipotecarios lá duráción del ségurc será de 5 años de6de la fecha de efécto del presente seguro.
- Pará Préstamos PéÉonáles la duÉción del seguro será la misma que la duración del Péstámo Personal vinculado (2)

GARÁNÍ|AS ASEGUFADAS: En los lérminos y condiciones recogidos en el presente Boletín de Adhesión las garantías aseguradas serán

CUOTA l\TENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUIVAASEGURAOA) 328 11 € IITPORTE DE LA PRIMA: 1 176,00 €

1) Cuando se reat¡ce una amodizacl'n totgl clel préstamo v¡nculaclo la Ent¡dad AseguEdon ptocedeá a la anulac¡ón del seguro y la dwoluc¡ón ds la pa.te do la
pñna no consunida de acuardo con lo esablécich en las Con.J¡cíones elol prcsente Boletín cle Aclh€sión.

Cuando se ¡eal¡cen añorlizac¡ones parc¡ales del ptéstaño se prccederá al enorno cle la parte p¡oporcional de la pñma pot parte de la Ent¡clarl Asaguraclota,
quedando en v¡gor el ContlEto do Soguro con las nuovas cotlcl¡c¡ones ecoñótñicas.

2) Para los préstamos personales ustécl cléberá tener en cuenta la ¡echa de vanc¡miento dal prásta¿¡,o y que ex¡sts un lí/nile nínimo do 6 meses y máximo de 90

ñeses de cturaclón .lel seguro-

TASA SEGIJRO {rncluye impuestos y recargos rnclu do el Consorc¡o de

Compensación de Seguros): 1.248,57 € I 
pentoorc,o¡o oE r-o pnr¡¡a, unrc¡ (r)

BENEFICIARIOS:
Psra el ca3o d6lonnalizec¡ón del asguro,3ollclta Bea da8lgnado baneficiarlo del dsr€cho alcobro de las prestac¡oñea eaeguradea cor cerácter lfievocáble:
BANKOA S.A.

NS DE EXPEOIENTE DE PRÉSTAI,IO: 01380034700113157721

FECHA FOBMALTZACTON pBESTAMOT 05/04/2ú19 FECHA VENCI¡/IENTO PRESTAN4O: 30/04/2044

CUOTA ORDINARIA IvIENSUAL lNlClAL DEL PRESTAI,IO: 328 11€ % CUOTA ASEGUBADA POB ASEGURADO: lOO.OO %

TIPO DE INÍERES INICIAL 1,30 %

PERDIDA INVOLUNIARIA DE EMPLEO Para aquellos Asegurados que sean frabajadores por Clenta Ajena y
Trabajedores Fúos Discontinuos en los pe¡iodos en los que se encuentre en
situación de nactividad.

Para aquellos Asegurados que sean Trabáladores Autónomos (trabajadores
por cuent8 propia), trabajadores por cuenta ajefla con un contrato laboral

temporalTrabejadores porcuente ajena que porsu contrsto lsborál no
puedan estar qrbieños pordesempleo y los FuncDnarios Públicos, asÍ como
los Trabajadorés Fij06 disconlinuos en los periodos en los que se encuentren
en activrdad

INCAPACIDAD TEMPORAL

HosPrrALrzÁcróN Aquellos pcegutados que por su s,tuación laboral en €l momento de
producirse el siniestro no resuhen elegibles ni para la cobertura de desempleo
ni para la de lncapecidad Temporal.

cNP PAFINERS OE SEGUROS Y RE¡SEGIROS. S A - C'Ha óá sr¡ Jos rc 2l - 2301r MADRID (EsPANll -' .3¡s1526400 F +349152{3¡¡l lw mpp.¿n66
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NOIIBRE OE LA ASEGURAOORA

PoBLAcróN:

CAPITAL lNlC|AL SOLICITADO: 84 000.00 €
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El presenle conlrato de seguro se éncuentE sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre. de Contrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordeñación, supervisión y
solvencia de las entidades aseguEdoras, asi como el Real Decreto 1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las ent¡dades aseouradoras y
reaseguradoras y di§posiciones concordantes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los reslantes documentos contractuales, s¡n que tengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos delÁsegurado que no figuren deslacadas de modo especialen dicha Póliza y no sean aceptadas porescrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES
OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que. a cambio de la pnma, asume
la cobertura del riesgo objeto de esle conkato y garantiza el pago de las
prestaciones que coresponda con areglo a las condiciones delm¡smo:
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anónima
¡nscrita en el Reg¡stro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de l3
de Sepliembre de 1978 con elnúmero C-559 con domicilio socialen Carrera de
San Jerónimo,2'1 - 28014 i\¡adrid, es quien asume la cobertura de los riesgos
objeto de este contralo y garantiza el pago de las prestaciones que

correspondañ con arreglo a las condiciones delmismo.
El control de la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al l,linisterio de Economia. lndustria y Compelitividad del Estado
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURAoO: Es la pe,sona flsicá que, cúmpliendo con las condiciones de
adhesión, se incorporan al cont'ato de seguro, es titu¡ar de un contrato de
Préstamo con el suscriptor y abona la prima del mismo, teniendo por lo t¿nto
lodos los derechos y obligaciones que por ley le conesponderian al Tomador
SUSCRIPTOR DEL SEGI.TRO: Es la persona jurídica que susc.ibe las pólazas

con La Enlidad Aseguradora. La fgura del suscriptor facilita a los asegurados
su adhesión al seguro. No obstante, todos los derechos y obl¡gaoones del

seguro coresponden alAsegurado que es quien abona las pnmas excepto los
derechos que corespoñdan a favor del beneliciario.
BENEFICIARIO: La persona o personas fisicas o juldicas designadas en las
presentes Condiciones Particulares. tifulares delderecho a la ¡ndemnización.
En el presenle seguro el Asegurado ha designado a la entidad prestamisla
como beneflciario con carácler ¡trevocabie.
MEDIADOR: PeEona frsica o iur¡dica que realizan las actividades de mediación
entre los asegurados de los seguros y las entidades aseguradoras consistentes
en la presentación, propuesta realizacióñ detrabajos previos a la celebración de
un coñtralo de seguro o de reaseguro, o de celebración de eslos conlratos.
PÓLEA: Se denomina póliza al conjunto de documentos en que se recogen los
datos y pactos del Contrato de Seguro. En concreto, la presente Póliza se
compone de:
. Las Condiciones GeneÉles y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las parles con relación al nacimieñto, üda
y extincjón del contrato y a los diversos acontecimientos y situaciones que
pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las garanlías cubiedas
para los respectivos riesgos que asume la Compañía AEeguradora.

. El Bolelin de Adhesión, que es eldocumento en el que se recogen los dalos
propios e indiüduales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de ¡as
partes complelen o modifiquen las Condiciones Generales y Particulares, eñ
los términos que sean permitidos por la Ley, asi como la información
necesaria para su celebración.

. PosterioÍneñte, y en caso de modifcación de la póliza, los camb¡os se
reflejarán medianle suplemenlos a la póliza y al Boletfn de Adhesión,
numerados correlativamenie. cuantas veces sea necesario

Todos estos documenlos fo¡man parte de la póliza, los cuales, en su conjunlo.
constituyen e Contralo de Seguro. En caso de discrepancia prevalecerá lo
pactado en el Boletln de Adhesión sobre lo establecido en las Condiciones
Generales y en las Condiciones Partjculares.
Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones
Generales y Particulares de la Póliza Colectiva nó 20671 di.igiendo su
petición a sede de la Entidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo,2'1

-28014 Madrid. PRIMA: Es elprecio delseguro.
RECIBO DE PRlirA: Es el documento justiflcativo del pago del seguro, donde
figura el importe resultante de la prima, y qLre incluirá los recargos e impuestos
legalmente reperculibles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enfa en vigorelsequro de acuerdo
con lo establécido en el Eolelln de Adhesión.
ACCIOENTET Lesión corporal derivada de una causa súbila, violenta, exlema y
alena a la intencionalidad del asegurado, acaecida durante la vigencia de la
póliza.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una caúsa diferenle
de un accidenle, qúe deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
lratada porun médico aulorizado legalmente a practicarsu actividad p[ofesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persoña fisica que se obliga a
prestar su trabaJo, en dependencia de un empleador en base a un contralo de
lrabajo indetnido, por un mínimo de 13 horas semanales, a camb¡o de una
remuneración. de acuerdo a la legislación laboral española ügente, que se
encLrentre dado de alta en el Régimen conespondienle de la Seguridad Social,
y que no sea funcionario Blblico.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTONOMOi La persona fisica
que desanolla una acliüdad profesional remunerada no dependienle y que se
encuentra dado de alta en el Régimen Especialde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, l\4útua, lvlontepfo o institución análoga. Adicionalmenle, a
los efectos de este contrato se asimilarán a lrabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenla aje¡a que en virlud de su Régimen de
cotización a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su nivel conlribulivo

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a prestar su propio
lrabajo pala oralqurer oagan¡smo o enle Estatal, Autonómico, Provincial o Local
bajo un contrato de lrabajo sometido al Estatuto de la Función Públic¿.

PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se considera personal de alta dirección a
aquellos trabajadores que ejercitan poderes inherentes a la tilularidad jurid¡ca

de la empresa, y relal¡vos a los objetivos generales de la misma, con autonofiia
y plena responsabilidad solo limitadas por los criierios e instrucciones direclas
emanadas de la pe§ona o de los órganos supenores de gobiemo y
administración de la enlidad que respectiv¿mente ocupe aquella titularidad.

PERIOoO DE CARENCIA: Penodo de tiempo computado en dlas o meses
transcunidos a partirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, duranle el cual no se disfruta del derecho a percibir indemñizacióñ
alguna, presente o futura.

RELACIÓN LABORAL: La relac¡ón jurfdica existente entre un Trabajador por
cuenta ajena y su empleador

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que. de acuerdo a lo
estab¡ecido en elBoletín de Adhesión, elAseguradorse compromete a pagaral
Benefciario alacaecimieñto de las contingencias previstas en la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hosp¡tal, clln¡ca o sanalorio, tanlo público como
privado, que disponga de la infaestructura necesaria para diagnosticrr y
realizar tÉlamienlos terapéuticos por facullativos lega¡mente autorizados
para elejercicio de su profesión. Dicho establecimiento debe estaratendido
por un méd¡co las 24 horas del dia.
A los efectos de esta cobertuaa no se considerará como hospital. clinica o
sañatorio las §iguieñtes iñstitucionesi
- Clínicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el lratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, cenlros de día y centros para elkatamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratamientos naturales. teamales, masájes, esléticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares

1. CONOICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza de Seguro lás
personas fisicas que reúnan las siguientes condiciones:
1.1 Ser titulares de un préslamo personal o hipolecario, formalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del Bolelin de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1 4 Que la edad del asegu.ado esté comprendida enire los 18 y los 60 años eñ

la fecha de efeclo.
No obstante lo antedor. para los pré§tamos peñonales la edad del
asegurado en el momento de la adhesión al segu¡o sumada al número de
años de duración del préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. Eñ este supuesto no se podrá suscribir el presente

segurc.
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1.5 Encontrarse en eslado de buena salud. sin sintoma de enfermedad. no
estar e¡ la Fecha de Efecto del Seguro, en situacióñ de tncapacidad
Temporal, taly como ésta queda deflnida en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado eñ situación de incapacidad Temporal
duranie más de 30 dfas conseculivos en los 24 meses anleriores a la
fecha de efecto del seguro. ni ser titular de una prestación por ¡nvalidez
en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Sociaf o estar en situación de alla en mulualidad,
montepio o institución análoga que la legislación delermine.

1.7 Además para la cobéñura de Desempleo:
No conocer, o estar en situació¡ de conocer que se va a producir la

exlinción o suspensión de su relacióñ laboral por cualquiera de las
causas que darlan derecho a la prestación de Desempleo en base a esta
póliza

1.8 Además para la cobertt¡ra del r¡esgo dé lncapacidad Temporal y
Hosp¡tal¡zación:
No padecer ninguna eñfermedad de carácler evolutivo.

2. SUIVIA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada

Sobre la cuota ordiñaria mensual del préslamo vinculado a esla póliza de
seguro qúe figura en la primera hoja del presente Boletin de
Adhesión/Certif¡cado de Seguro y que, en el momento de producirse el
sinieslro. esluviera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se entenderá por cuola ordinaria la formada por la

devolución del principal preslado más los correspondientes intereses
remuneratorios. con exclusión, por tanto, de los ¡nterese§ de demora y
de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el
Asequrado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo
vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la

mensual. el cálculo de la cuota mensual se realizará considerando el
importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la s¡guiente más
cercana sifuera conocida. extrapolándola alaño completo y dividiéndola
pot 12

2-2 El ¡mporte de la suma asegurada que representa el l¡mlle máx¡mo a
satisfacer por la Entidad Aseguradora en cada sin¡estro, no será
superior en ringún caso a¡ importe máx¡mo de 1.500 € por cuota
mensual aseguÉda para préstamos h¡potecar¡os y 1.000 € por
cuota mensual asegurada para pÉstamos personales, cualqu¡era
que luera el ¡mporte de la cuota ordinaria.

3. PERIODO DE CARENCIA
3.I CARENCIA INICIAL

PaÉ la garantia de Pórd¡da lnvoluntaria de Empleo se eslablece un
pedodo de carencia inicialde 60 dias naturales, a contar desde la f€cha
de efecto del seguro, durante los cuales de prcduc¡rse el s¡n¡estro por
Desempl6o, la Entidad Aseguradora no abonará cantldad alguna. A
efectos de comprobarque en elmomento delacaecimiento delsinieslro ha

transcuÍido el peiodo de carencia inicial. se entenderá que la situación de
desempleo se produce en la fecha en que se produzc¿r la extinción o
suspensión de la Íelación laboral por las causas señaladas en esta póliza,
y además sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u
organi§mo público que lo sustiluya.
Para la garantia de lnc¿pac¡dad Tempoml se establece un periodo de
carencia inicial de 30 días naturales. a contar desde la fecha de efecto del
seguao, durante los cuales de paoduc¡rse el siniestro por lncapacidad
Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cánt¡dad alguna. A efectos
de comprobar que en el momenlo del acaecimienlo del siniestro ha
transcunido el periodo de carenciá inicial, se entenderá que la situación de
lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfermedad
causante de la lncapacidad hLrbiera sido diagnost¡cada por facultativos de
la Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o rÍédico o facultativo

autorizado y así lo ralifiquen los seNicios rnédicos del Asegurador si se
mnsidemse necesario, En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporalse deba a un accldente no se aplicará carencla lnlclal alguna.
Para la garantfa de Hospitalización se eslablece un periodo de carencia
inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los clrales de producirse el siniestro por Hospitalización, la Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en
el momento de acaecimiento del siniestro ha transcunido el periodo de
carencia ¡nicial, se entenderá que Ia situacióñ de Hospitalización se produce

en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
corespondiente establecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
encueñtre rngresado

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Desempleo subsiguienles a

una situación anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por
parte de esla póliza, se paocederá ál pago de nuevas prestaciones s¡ el
Asegurado ha estado v¡nculado do fofma activa a uña nueva relac¡ó¡
laboral como trabajador por cuenta ajeña por un per¡odo m¡nimo de
180 d¡as naturales ¡nintorrump¡dos y haya superado el per¡odo de
prueba establec¡do correspondiente a su nueva rolación labolal. En
caso contrar¡o no se pagará cantidad alguna.
En elsupuesto de producirse lncapac¡dados Ternporales subsiguientes a

una sitúación anlerior de lncapacidad Temporal que dio lugar a
indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de ñuevas
prestaciones, transcurr¡dos 180 dias ¡n¡nterrump¡dos on situaclón de
alta on el rógimen correspondienter d6de el fin de la última
¡ncapac¡dad temporal siempae que la énfermsdad causante sea la
misma que originó la lñcapacidad que dio lugara la indemnización por parte
de esla póliza. Cuañdo la lncapac¡dad Temporal subsigu¡ente se deba
a una enlermedad dist¡nta, se procederá a¡ pago de nuevas
prestaciones, transcurrido 30 dias in¡nterrumpidos en s¡tuac¡ón de
alta en el ég¡men correspond¡ente. desde el fn de la úlfma incapac¡dad
temporal.
En el supuesto de producirse lncapacldades Temporales
subsigu¡entes deb¡das a causas accidentales ¡o habrá periodo de
carcncia.
En el SLrpuesto de producrrse Hosp¡tal¡zaciones subsiguientes a una
situación anterior de Hospitalización que dio []gar a ¡ndemnizacióñ porparte
de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcurñdos 180 días in¡nterruñpidos desde el f¡n de la últ¡ma
Hosp¡tal¡zación s¡empre que la enformodad causante sea la misma que

ofiginó la Hospltalización que dio lugar a la indemnización por parte de esta
pól¡za. Cuando la Hospitalizac¡óñ subsiguiente se deba a una
enleÍ¡edad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcurido 30 d¡as ¡nlnterrump¡dos desde el f¡n de la última
Hosp¡tal¡zación.
En el supuesto de produc¡rsé Hospital¡zaciones subs¡gu¡entes
deb¡das a causas acc¡dcntalos no habrá perlodo de carenc¡a.

4. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garañtiza en los
léminos preüstos en la Póliza, los riesgos que a continuación se indican:
4.I PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se entenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efectos de la

presenle póliza, la situación en que se eñcuentrañ quienes, pudiendo y
queriendo trabajar remuneradamente por cuenia ajena. pieIdan su empleo
o vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salarjo por causas distinta de su volunlad, a excepción de los funcionarios
públicos, y que:
A) Hasla el momento de rncuni en la siluación de desempleo, hubieran

lenido una relación laboral ininterrumpida de al menos 6 meses
continuos con un contralo laboralde duración indefnida en la empresa
en la que cause baja, con una jomada no infedor a 25 horas semanales
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar
¡egislrado en el Servicio Público de Empleo Estalal- como totalmente
desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.

B) Perciban la prestación pública por desempleo, en su nivel contributivo.
delSeñicio Público de Empleo Eslatal. Sien el momento de incuniren
la situación de Desempleo. el Tomador/Asegurado se encuentra
cobrando una prestación públic¿ der¡vada de una incapacidad lemporal
como consecuencia de Conlingencias comunes, dicha prestación se
asimilará a efectos de esta garanlla, a la preslación de desempleo en
su nivel conlribulivo

Únicamente estarán cubienos frente al rlssgo de Desompléo los
Asegurados trabajadores por cuenta ajena, a excepc¡ón de los
func¡onarios públ¡cos, que cumplan con los requis¡tos establecidos
en el presente apartado.
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4.1.I PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
Cuando se produzca un siñiestro como consecuencia de la Pérdida
involuntaria de Emp¡eo La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario
la suma asegurada, por cada período completo de 30 dias naturales
conseculivos en situación de pérdida involuntaria de empleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
exlinción de la relación laboral y una vez lranscurrido el periodo de
carencia inicial.
Los pagos sucesivos por esia preslación se realizarán por cada periodo

complelo de 30 dlas nalurales consecut¡vos en los que el
TomadolAsegurad0 se encuentreeñ dicha situación. 0e no ps¡manecer
los 30 dias consecul¡vos én sltuación de Perdida lnvoluntaria de
Empleo, la Ent¡dad Aseguüdora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el limite
máximo de pagos consecutivos y pagos allernos en lotaleslipulados en
las condiciones padiculares y siempre que dicha siluación de desempleo
osura durañte la Mgencia del segúro, haya transcurrido el periodo de
carencia, y se produzc¿ por alquña de las siguieñtes c¡rcunstancias
Si en el momento de incunir en la situación de Pérdida Involuntaria de
Empleo, el Asegurado se encuentra cobrando una preslación pública

derivada de una incapacidad temporal como consecuencia de
contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta
garanlia, a ]a prestación de desempleo en su nivel contributivo.
La suña asegurada se aboñará al Asegurado con el [ím¡te ñáx¡mo
de 12 pagos consécullvos o 24 pagosaltomo6on totalyslempro quo
d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocurra durante la v¡genc¡a del soguro,
haya transcurido e! periodo de ca¡€nc¡a, y se produzca por alguña
de las s¡gu¡entes circunstanc¡as:
Extinción o Suspensión de la Relac¡ón Laborall
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido

coleclivo.
b. Por falleomiento o incapacidad del empresado individual, y

siempre que estas c¿usas determinen la extinción del contrato de
trabajo

c. Por despido imprccedente o nulo.
d. Por despido o efinción del contrato basado eñ causas objetiva§.
e. Por resolución volunlaria por pane delAsegurado Únicamente en

los supuestos previstos en los artfculos 40.1 (moül¡dad
geográfica), 41.1 apartados a). b), c) d) y f) (modificaciones
sustanciales de las condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
lrabajo en los casos de violencia de género)y 49.1 j) (exlinción por
incumplimiento de¡ empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R D L 2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento conculsal.

g. Suspensió¡ de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de

un procedimiento concursal y se reduzca a la mitad. al menos, la
jornada de trabajo pordicha causa.

El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesaÉ cn el moñento en
que el Tomador/Asegu¡ado reañude una actlv¡dad labolal remunorada,
aún de manera parc¡al en los términos descr¡tos por la normal¡va
laboral española.
¿.1,2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIOA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se cons¡derará corno Perd¡da lnvoluntar¡a de Empleo la§

siguientes s¡tuac¡ones eñ las quo se puede encontrar el
Tomador/Asegurado:
A. cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en t¡empo y forma

oportunos contra la dec¡s¡ón empresarial, salvo por ext¡nc¡ón
de contrato derlvada de expedlente de regulación de empleo
o dc desp¡do colect¡vo o basado en las causas objetivas
previstas en el artículo 52 del Estatuto do los Trabajadores
(R.o.L.22015 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por ¡ub¡lac¡ón del
empresario empleador ind¡v¡dual del Asegurádo o por
exp¡rac¡ón del t¡empo conven¡do y/o finali2ac¡ón de la obra o
selvlclo objeto del contrato.

C. Los trabaladores fijos de carácter d¡scort¡nuo eñ los periodos
er que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

D. Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por
sentenc¡a filme y comun¡cada por 6l empl€ador la fecha de
re¡ncorporac¡óñ altrabaio, no se ejer¿a tal derecho por parte
del Tomador/Asegu rado o no so haga uso,(l¡ su caso, de las
acc¡ones previstas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

E. Cuaído ño hayan solicitado el reingreso al puesto de tiabajo
é¡ el caso en que la opción entre indemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
correspondiera al trabajador o sé estuv¡era eñ excedenc¡a y
venc¡era el período f¡jado para la m¡sma.

F. La ext¡nción del contrato laboral durante el per¡odo de prueba,
la jub¡lación antic¡pada y el paro parc¡al con uña reducción
infer¡or al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la
¡ndemn¡¿ac¡ón por despido consista en una renta teñporal
pagadera en momento del d6sp¡do hasta la f6cha on la quo el
trabaiador acceda a la.¡ub¡lación (p.eiubilac¡ón).

G. S¡ ol asogurado tiené dorqcho a pérc¡blr un salario por parte
del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados colect¡vamente en los
exped¡entes de suspensión del contrato.

H. Los despidos cuya ¡ndemn¡zación sea rnenor del 50% de la
legalmente establocida.

l. Cuando el trabajador cese voluntar¡añente su puesto de
trabajo.

J. Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procedente
por sentenc¡a f¡Ime, o s¡endo así not¡ficado al
Tomador/Asegurado por pa¡te del empresario, este no haya
reclamado en t¡empo y forña deb¡dos.

K. E¡desp¡do sin dorocho a desempleo del nlvel conlr¡but¡vo del
Servicio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

L. Sl la prestaclón de Desempleo d€ nivel contribut¡vo del SEPE
se rec¡be en forma de pago único.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoja volu¡tariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo.

N. S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo Iuera coÍ
una empresa propiedad del ámblto famil¡ar de éste hasta el
segundo grado de consangu¡nidad o af¡n¡dad, as¡ como en los
casos en que el aseguÉdo o uñ famll¡af 6uyo hasta É|l

segundo grado de consangu¡n¡dad o el tercer grado de
af¡nidad fue.a el adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fue¡a socio con presonc¡a o
representac¡ón directa en los órganos de administrac¡ón de la
Sociodad.

4,2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación fisica reversible) de¡ estado de salud def
Asegurado conslatada médicamente. debida a un accidente o
enfermedad, y que determana la impos¡bilidad del Asegurado para

ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesióñ habitL.ral,

originada aiena a su voluntad.
Estarán asegurados frenté al r¡esgo de incapac¡dad temporal los
Asegurados qu6 en el momento de incurrir en d¡cha s¡tuac¡ón
tuv¡eran la cond¡c¡ón de autónomos (trabajadores por cuenta
propia) que cot¡ceñ o no én un Rég¡men d¡stinto al Rég¡men
Genera¡ de la Seguridad Soc¡al, trabaiadores por cuenta ajena coÍ
un contrato laboral tomporal, trabajadoros por cuenta ajena con uri
contrato laboral ¡ndef¡nido que no estén cub¡ertos por la garant¡a
de desempleo y funcionarios públicos, siempre que elacc¡dente o
la enlermealad que den lugar a la refer¡da incapacidad tengan su
odgen u ocur¡an con postorioridad a la techa de efecto y s¡n
perju¡c¡o de lo establecido respecto al per¡odo de carenc¡a.
El Asogurado, en el momento de la contratación no ha de estar en
s¡tuac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni dé baja po.
enformedad duÉnte más de 30 d¡as consecut¡vos durante los 24
mesés anter¡ores a la contratación, ni deben ser t¡tulares de una
prestaclón poriód¡ca o prostación por i¡validez.
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4,2,1 PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada
período completo de 30 dfas conseculivos en situación de lñcapacidad
femporal delAsegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el
Asegurado se encuenlre e¡ dicha sit!ación. Do no p€rmanecer los
30 días coñsecutivos en situac¡ón de lncapacidad Temporal, la
Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
Elderecho al cobro de la indemnización cesará en elmomento en que
el Asegurado pueda aeanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de
no habea aicanzado su tolal curación §rempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenla propia, y lambién si su estado pasa
a ser de lncapacidad Permanente en los términos descrilos poa la
normativa de la seguridad socialespañola.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada.
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada
La suma asegurada se abonará alAsegurado con e¡ limite máximo de
'12 pagos consecut¡vos o 24 pagos altemos en total y siempre que
dicha sitL¡ación de lncapacidad Ternporal ocuna durante la vigencia del
seguro y haya lranscurndo el per¡odo de carencia.

4.3 HOSPTTALTZACTóN
A los efectos de a póliza se entenderá como dia de hospiialización la

situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas conseculivas
en un establecimiento hospitalario eñ condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la fin¿lidad de someterse a lratamientos
médicos o quirúrgicos.
Estaráñ cub¡eños por Hosp¡talización aquellos Asegurados que en
el momento de producirse el sin¡estro por hosp¡tallzación, Ío
resulten eleg¡bles ni para la cobertura de desempleo involuntario n¡
para la de ¡ncapacidad tomporal, es decir aquéllos Asegurados que
en el momento de produc¡rse el siniestro no tenga n¡ngún t¡po de
16lació¡ laboral, nl por cuenta prcp¡a n¡ por cuenta ajena.

4.3.1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la preseñte póliza,

de producilse la hospitalización del Asegurado. la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y
una vez transcurfido el penod0 de ca.encia inicial. Los pagos

sucesivos serán por cada pe¡iodo completo de 30 dlas naturales
consecutivos dicha situación De no perñanecer los 7 dias
consoculivos, en §ituación de Hosp¡tallzación, la Entidad
Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Asegurado coñ el limite máximo de
12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y siempre que

dicha situación de Hospitalización ocurra durante la vigencia del
§eguro y haya l.anscuñ'ido el periodo de carencia.

4,4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡deración de Hosp¡tal¡zac¡ón ni do lncapacidad
Temporal y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna én
aquellos s¡nlestros que rosulton o s6an consocuonc¡a do las
sigu¡entes situaciones:
a) Enfermedades, les¡ones y complicac¡ones causadas d¡recta o

¡nd¡rectamente por voluñtad del Asegurado o der¡vadas de la
reallzac¡ón de actos notor¡amente temerarios que entrañen
graves riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡como los peiodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de maternidad.

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentre bajo la
iñfluenc¡a delatcohol, drogastóxicas o estupefaciGntcs; los que
ocufran éñ é§tado de ponuÉac¡ón montal, sonambulismo o 6n
desaf¡o, lucha o r¡ña, excepto caso probado de leg¡tir¡a defeñsa;
asi como los der¡vados de una actuación del¡ctiva del
Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su resisteñc¡a a ser
deten¡do.

d) Cualqu¡or onformedad, dolencia, estado o les¡ón por la que et
Asegurado haya .ecibido dlagnóst¡co y/o tratamiento de un
méd¡co en los l2 meses añter¡ores al in¡cio de la cobenura dé
la presente póliza con anterioridad a la adhes¡ón a la pól¡za, así
como las secuelas producidas por ellas, asi como los defectos
de nac¡miento y las énfermedades congénitas.

e) Las intervenciones quirúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por aazones mád¡cas y
sean demandados por cl Asegurado por razones psicológ¡cas,
personales y/o estét¡cas, s¡empre que no se deban a secuelas
de acc¡dentes produc¡dos con poster¡or¡dad a la fecha de efecto
dé la cobertura delseguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico qu6 tenga como
rnan¡festac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan evidencias
ob¡etivadas por estudios méd¡cos complernentarios
(rad¡ologías, gammagraf¡as, escáneres, T.A"C, etc.) que
demuestréñ la exislenc¡a de alterac¡ones y les¡ones que
just¡fiquen el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades psiqu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo 6l
estrés, ansiodad, depresiones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfermedades y afecciones hayan sldo
diagnosticadaa y tratadas por un rñéd¡co espec¡sl¡sta
(ps¡quiatra).

hl Las enfermedades o les¡ones der¡vadas de la práct¡ca
profesional de cualqu¡or depoñe, de la part¡c¡pación en
apuestas o competicio¡es, y de la práctica como af¡cionado o
profesional de activ¡dades de alto aiesgo, asi como los
acc¡dentes derivados de la conducción dé vohículos sin él
coÍespondiente perm¡so exped¡do por la autor¡dad competente
y los acc¡dentes aéreos a oxcepc¡óñ de los vuelos come¡c¡ales
eñ linea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, tormales o dieléticas.
¡) Aquellos Asegurados que estén percib¡endo una pensión do

¡nvalidez o que estén tramitando en el momento de la adhes¡ón
la ¡rcapac¡dad temporal,

4.5 INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Desempleo, lncapacldad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón son ercluyeñtes entre s¡ depend¡endo de la
situac¡ón laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento de produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un
Asegurado esté cub¡érto por Desempleo no podrá estar cubierto
por lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón e lgualmeñie en
él resto de Ios supuestos en que e¡ Asegurado pueda estar cubierto
por lncapacidad Tomporal y Hosp¡talización.

5. EXCLUSIONES COIVIUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asim¡smo,6l Beneficiario no tendÉ derecho al cobro de las
prestac¡ones por n¡nguna de las cont¡ngenc¡as cubioltas en 6sta
pó,¡za s¡ la m¡sma se produce, o se deriva o es consecuenc¡a directa
o ind¡recta de:
A. Los r¡esgos extraordiñar¡os su¡etos a recargo obl¡gatorio a

favor del Consorc¡o de Compensación de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contratos de Seguro.
C. Los hechos dorivados de conflictos aínados, haya o no

precedido declarac¡ón oficial de guerra.
D. Las consecuenc¡as d¡rectas o indirectas de la reacclón o

rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.
E, Su¡c¡d¡o o la tentat¡va del m¡smo durarte la pr¡mera anual¡dad

de seguro.
F. Los s¡n¡estros causados intenc¡onadamente/voluntarlamente o

por ñala lé del Asegurado. Las consecuencias de un acto de
¡mprudenc¡a temeraía o negllgenc¡a grave del Asegurado,
déclarado así iudicialmente-

G. Los sin¡estros ocurr¡dos como consecueñcia de teñblores de
t¡erra, erupc¡ones volcánicas, inundaciones y otros fenómenos
s¡sm¡cos o meteorológ¡cos de carácler oxtraord¡nario.

H. Los produc¡dos antes de la pr¡mera prima pagada,
l. Los Calif¡cados por el gob¡erno de la nación como Calamidad

Nacionalo catástrole así como ep¡demias y pandem¡as.
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J. Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunslanc¡as
extraordinarias y aquéllos olros supuestos que tengan la
considerac¡ón de fuerza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en ol
articulo 1.105 delCód¡go Civil.

6. TARIFA DE PRIMA
La tarlfa de pr¡mas apl¡cable al presente seguro será la especificada
en la Base Técnica dol seguro en cada momento y puesta a
dispos¡c¡ón del Tomador y del Asegurado por la ent¡dad mediadora.
La cornpañia aseguradofa se reserva el derecho de incrementar la
tar¡fa de pr¡ma en cualquier momerto en el supucsto de que la
evolución de Ia s¡niestral¡dad asi Io aconsejara, La citada var¡ación
debe sor comunicada al AsEgurado con un preaviso de un mes,
plazo durante el cual el Asegu.ado dol Seguro podrán resclndlr la
póliza.
La nueva larifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza co¡ectiva a partirde la entrada en Mgorde las nuevas
primas.

A la prima que resulte de la aplicación de esla tarifa se Ie sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente
reperculibles.

7. PAGO OE LA PRIIl¡1A ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por e Asegurado a

través del Suscriptor. ElAsegurado está obligado al pago de la prima por
el impoñe. condiciones y forma de pago que se detallarán eñ el preseñte
documenlo.

7.2 El seguro se contrata a prima úñica tanto pará préstamos hipotecados
como para préstamos personales.

7.3 En caso de ¡mpago de la pr¡ma única, elseguro no entrañi en efecto. La
Entidad Aseguradora quedaÉ liberada de su obl¡gac¡ón en caso de
s¡n¡estro y se entenderá que elseguro queda ext¡ngu¡do.
Será por cuenta del Asegurado cualqu¡er gasto der¡vado del med¡o
do pago utilizado.
En caso de ¡rñpago de la pr¡rna úñica, el seguro ío entrará en
6fecto. En este caso, la Enl¡dad Aseguradora quedará llberada de
su obl¡gación en caso de s¡n¡estro y se entenderá que el seguro
queda extingu¡do.

8. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Asegurado una \ez abonada la prima única, podrá realizar
modifcáciones que oo supongan variac¡ón de la suma aseguEda
Estas mod¡f¡caciones tomarán efecto el día de sol¡c¡tud, prev¡a
notilicac¡ón y aceptac¡ón por la Entidad Aseguradora llevando
consigo la em¡s¡ón de un nuevo Cert¡f¡cado lnd¡vidual de Seguro.
La amort¡zac¡ón ant¡cipada total del préstamo dará lugar a la ext¡nción del
presente contrato de seguro, previa devolución por parte de la Enfdad
Aseguradora alAsegurado la pade de prima no consumida
Real¡zado el extomo de lá píma, trás la sol¡c¡tud de anulación, la
Ent¡dad Aseguradom quedará l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso de
siniest.o y se enterderá que elseguro queda extingu¡do
La amortización anticipada parcial dol préstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de Ta parte de la prima no consumida
conespondiente a la pade amortizada anticipadamente delpréstamo menos

el imporle conespondierfe a los recargos e impuestos satisfechos.
continuando vige¡te el presente contrato de seguro por resto del imporle del
péstamo pendienle de amortizar.
En caso de extomo parcial o total la Entidad Aseguradorá devolverá al

Asegu¡ado la parte de prima no consuñida del periodo de cobertura
cofrespondiente a la pnma abonada.
El présente ségúro seÉ nulo, salvo en los casos prevrstos en la Ley. si en el

momenlo de la pelección no existia desgo o había ocuíido el sin¡estro.

Esle conlrato de seguro y sus aplicaciones indiüduales son indisputables a

paíirde un año contadodesde lafechadesu perfección o, ensu caso, desde
la toma de efecto de cada una de las aplicáciones indiüduales, salvo que el

Tomado¡ o ei Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

9. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a

conlinuación:
a) PARA PRÉSTAMoS HIPoTECARIOS la duración será siempre de 5

años.

b) PARA PRÉSTA|\,OS PERSONALES, ta durac¡ón del seguro co¡ncid¡rá
con la duración del préstamo, estableciéndose un periodo mínimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

S¡n perju¡cio do lo establecido anteriormenle, la cobertura
terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cosará on el
momento en que tenga lugar el pr¡ñero de los sigu¡entes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cant¡dados deb¡das por el

Asegurado a la entidad prestamista porelContrato de Préstamo
v¡nculado a esta pól¡za do s6guro fueÉn eñtregadas al m¡smo,
o lecha de reembolso total.

b) La focha d6 terrtinación del período de duración del Contrato
de Péstamo v¡nculado a esta póliza, aunque no se hub¡eran
reembolsado todas las cant¡dades debidas en virtud del m¡smo.

c) La fecha en que el Conlrato de Préstamo vinculado a esta Pól¡za
de seguro temine por cualqu¡e¡ causa, teniendo derecho el
As€gurado a lo eslablecido en el apartádo 8.2 del presenle
Boletin de Adhes¡ón.

d) La lecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o
en la fecha en la qu6 s6 cese on loda actlvidad profes¡onal
remunerada, o en la fecha de iub¡lac¡ón o de p.ejubilación
cualqu¡em que soa su causa, excepto pará la garantla de
hosp¡talizac¡ón.

e) La lecha de fallecimlento o de declarac¡ón del estado de
lncapacidad Permanente del Aseguaado en cualqu¡era de sus
grado.

0 La Iecha en la que se p¡oduzca una subrogac¡ón, cesión de la
posición o cualquier transmis¡ón de los derechos y
obligac¡ones de las paftos que ¡nte l€nen eí el Contrato dé
Préstamo.

h) Asim¡smo, la cobortora telmlnará en la fecha eñ la que el
Asegurador haya pagado el nümero máx¡mo de Prestac¡ones
consocut¡vas o altemas por lncapac¡dad Temporal,
Hosp¡talizac¡ón Desempleo que se han fljado en esta pó¡¡za.

,IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguieñtes
casos:
. Por agravac¡ón del riosgo de acuerdo con el cuesl¡onario

presentado por Ia Entidad Aseguradora. Una vez comunicada
esla circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer
una modificación del contralo en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en uñ plazo de quince
dias. Transcurndo dicho plazo. en caso de silencio o de rechazo. la

Ent¡dad podÉ advertir de nuevo al Asegurado, dáñdole un nuevo
plazo de quince dlas, transcurrjdos los cuales y en los ocho dlas
sigLrientes comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La
Enlidad Aseguradora podrá, igualmente. resciñdir el contráto
comunicándolo porescrito alAsegurado dentro delplazo de un mes.
a parlir del dia en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo establecldo én el articulo {5 de la Ley de
Conkato de Segurc eñ caso de falta de pago de una de las primas
siguientes la cobeflura del Asegurador quedá suspendida un mes
después del día de su vencimiento. Si el Asegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimienlo de la prima.

se entenderá que el co¡lrato queda extinguido.
De acuerdo con lo €stablec¡do en elartículo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a ia prórroga del contrato
med¡ante una nol¡ficac¡ón oscrita a la otra pana,ofoctuada con un
plazo de dos meses de anticipación a la conclus¡ón del per¡odo del
seguro en curso cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada
por la Entidad Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón
cuando la oposlc¡ón a la prórroga sea ejécutada por el
Tomador/Asegurado.

II. PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de sinieslro:
. Para la cobedura de lncapac¡dad Temporal: el primer dia de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Orgañismo Oficial
Compelente.

. Para la cobertura de Hosp¡tal¡zac¡ón: el primer día de
hosp¡talización será la fecha de rngreso en el Hospital.
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- Además de lo anterioa en caso de Accidente copia complela de las
d iligencias jud¡cia les y/o alestado y/o cop¡a detcertificado emitido por
la empresa si se lrata de uñ accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡llcante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar la§

prestaciones.
- Cualquier otra documentación suslilutiva de la añteriorñente

relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance
En Ia cont¡nuac¡ón dsl s¡nicstro
' Partes de conllrmación de la baja periódicos.
' Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apeÉura delSin¡estro:
- Cop¡a legible del DNI/NlE.
' Vida laboral actL¡alizada y completa o en caso de no habertÉbajado

nunca. informe sobre la iñexistencia de siluaciones de alta emitido
por la Tesorería General de la Seguridad Social.
Parle de hospilalización con especilicación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifque al menos 7 días de
hospilalización.

- Historial Clinico o Cerliflcado ¡rédico doñde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la eñferrñedad de¡ Asegurado. En el
cerliflcado se hará constar especfficamente si existen antecedentes
relacionados coñ las causas de la hospita¡ización y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certiticado emitido por
la empresa si se trata de un accideñte laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
' Justiflcanle de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde iñgresar las

prestaciones
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuación del s¡niestro

Partes de hospitalización per¡ód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
S¡ fuera procedonte el rechazo de un s¡niestro con poster¡or¡dad a
haberse electuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá
reclamara su elGcc¡ón contra el Aseg¡¡rado o el Benef¡c¡ario por las
sumas indeb¡damente sat¡sfochas más los ¡nterosés legales que
correspondan.
El pago de la Prostación sólo sé llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya rec¡b¡do la documentac¡ón y las pruebas
requer¡das, por pane del Asegurado o o¡ Beneficiar¡o. Eí caso de
que no se entregara dicha documentac¡ón, elAsegurador no ealará
obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una ve¿ que la Entidad Aseguradora, haya recibido las peninentes
pruebas de que el Asegurado se halla en a¡guna de las situaciones de
Desempleo. lncapacidad Temporal Lr Hospitali¿ación fijadas en la
deÍñición establecida en las Condjciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los lérminos eslablecidos en la§ pre§ente Condiciones
Particulares y con los limiles establecidos en la presente Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimienlo de
reclamación desde el momento en que se encuentre en siluación de
Desempleo lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las s¡guientes fechas:
. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospitalización, o deje de aportar las
pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de que se encuenlra
en dicha situación.

. La fecha en que la Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslacrones máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u

Hospitalización que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Conkato de Seguro se pagarán por ¡a
Entidad Aseguradora, al Beneñciano, que las dest¡nará al pago de las
cant¡dades debidas porelAsegurado en virtud delContrato de Préstamo
al que está vinculado el presente seguro.
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. Para la cobertura de Dosempleo: a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por el Seryicio de Ernpleo
Público Estatal u organismo competente, sin perluicio del periodo de
carencia y periodo minimo en situación de desempleo establecidos
en la póliza yflnalizará en el nomento en que elkabajador comience
una nueva relación laboral.
No procederá el pago de las prostac¡ones s¡ él pago d6 la pr¡ma
única ño se ha hecho efectivo.
lgualmente para el abono dé las préstac¡ones descr¡tas en la
presente póliza el Asegurado, deberá fac¡l¡tar ol rec¡b¡ o
comprobante del pago de la correspoñdiente cuota del
préstamo.
La Ent¡dad A5eguradora garant¡za el abono de las prostac¡ones
contratadas sogún las cond¡c¡ones que se establezcan en estas
Cond¡c¡ones Part¡cularcs del Seguro. El Asegurador podá
disponer que sus méd¡cos, ¡nspectores o empleados v¡s¡ten al
Asegurado, deb¡endo perm¡tir a su vez el Asegurado o sus
familiares d¡chas visitas, para cualquier averiguación o
comprobación que El Asegurador cons¡dere necesario. El
¡ncumpl¡m¡ento de estos deberes se entenderá como rcnúncla al
cobro de la préstac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo
a cabo por la opos¡ción del méd¡co o pe¡sonal facullativo on caso
de s¡n¡estro por lncapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañia solic¡tará al p.segurado en caso
de siniestro es la siguiente:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la aoertura del s¡niestro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aciualizada y completa que justifique al menos 30 días

en desempleo.
- Carta de nolificación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente flrmada y sellada.
- Certiflcado de Empresa y dos últimas nóminas. debidamente fimado

y sellado.
' Desglose de la liquidación e indemnizac¡ón efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidameñte fimado y sellado.
- Justificante correspondiente a] ingreso de ,a indemn¡zación.
' En caso de SIrAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R E., autorización adminislrativa y comunicac¡ón de la

empresa allrabajador.
- Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
aelacionada o que sea necesaria para verillcar su validez o alcance.

En la continuación dels¡n¡ostro
- JustiJlcañte de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coffesponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apertura dclSin¡eslro:
' Copia legible delDNUNlE.
- Vida latroral aciualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionario§) o en caso de aulónomo, documento
acredilalivo de estar inscÍito en el rég¡men de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.
- Pades de baja que acrediten la inc¿pacidad temporal delAsegurado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que

lusliflquen al menos 30 días en inc€pacidad.
- Histor¡al Clinico o Ce¡lificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar especificanente si ex¡sten antecedentes
rclacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de
diagnóslico de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso
y alla hospitalaria.
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12. REGIMEN DE RECLAIVIACIONES
El Égimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de la
Ley 2012015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradora§ y reaseguradoras y disposiciones concodantes.
El Tomador del seguro, elAsegurado y el Beneficiario o los Benetjciarios.
asi como sus derechohabientes, están facultados para fomular queias
y reclamaciones ante el Setuicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o en e¡ Po de la

Castellana no 44. 28046 Madrid y página Web

@ contra la

Enlidad Aseguradora. siconsidelan que ésla realiza prácticas abusivas
o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que. para la adñis¡ón y
tramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresciñdible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al SeMcio de Quejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido
el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Servicio de Oueias y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domrciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 N4ADRID, y con
dirección de correo electrónico lcqlamaeigDeg@cnlBaltnÉIsj! tram¡tará
y resolverá cuantas quejas y reclamacioñes le §ean formuladas por laS
personas anleriormenle menclonadas, en onmera rnslañcra y lras su
resolucióñ por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el
Defensor del Clienie de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L..
domiciliado en c^/elázquez n080. 1oD,28001 Madrid Tfno.913104043 -

Fax 913084991 reclamacroneslAda¡efensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaborac¡ón necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que lengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Delensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de lutela
judicial. el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos ni a la
protecc¡ón administrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quelas y reclamaciones, de acuerdo con Io establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las oficinas
y en la web de la Ent¡dad AseguradoE, y que les será fac¡lilado en
cualqLrier momenlo.

13, CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENIOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE

PERSONAS
De conformidad con lo esiablecido en el texto retundido del Estaluto bgal
del Coñsorcio de Compeñsación de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Legislalivo 7/2004, de 29 de oclubre, el tomador de un contrato de seguro
de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada
entidad pública empresarial tiene la facultad de coñvenirla cobertura de los
riesgos extraord¡narios con cualquier enlidad aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislacióñ vigente.
Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por

acontecimientos extraordinarios acaeodos en España o en el extranjero,
cuando ei asegurado tenga su residénciá habitual en España, serán
pagadas porelConsorcio de Compensación de Seguro§ cuando eltomador
hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera

alguna de las siguientes sihraciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubiefto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de segurc
contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de segu[o, las
obligac¡ones de la entidad aseguEdora no pudieran ser cuñplidas por

haber sido declarada judicialmente en concurso o por eslar sujeta a un
procedimienlo de l¡quidación intervenida o asumida porelConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su acluación a lo
dispueslo en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre. de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
exlraordinanos, aprobado por el Real Decreto 300/20M, de 20 de febrero,
y en las dispos¡ciones complemenlarias.
RESUI!'EN OE LAS NORMAS LEGALES
ACOt{TECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBI ERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naturalezar lerremotos y maremotos;

¡nundaciones exlraordinarias. incluidas las producidas por embates de
mar: erupcrones volcánica§; tempeslad c,clónica atipica (incluyendo los
vientos extraordina ios de rachas superiores a 1 20 km/h y los lomados);
y caidas de cuerpos s,derales y aelolttos.

b) Los ocasionados violenlamente como consecuencia de terro¡smo,
rebelión. sed¡ción, molin y tumu¡to popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuenas Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenór¡enos atmosféncos y sism¡cos, de erupciones volcánicas y la

caÍda de cuerpos siderales se certifcarán a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros. medianie informes expedidos por Ia Agencia
Estaial de lrleteorología (AE[¡ET), el lnstituto Geográf]co Nacional y los
demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de
aconlecimrenlos de carácte. políico o social, asi como en elsupuesto de
daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuee as Armadas o de
las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabarde los órganos jurisdiccionales y
adminislrativos competenles información sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIOOS
a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato

de Seguro.
b) Los ocas¡onados en peasonas aseguradas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquellos en que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos armados, aunque no haya
pr6codido la declaración ofic¡al de guerra.

d) Los der¡vados de la energ¡a nuclear, sin perjuicio de lo osiablec¡do
on la Ley lZ20f1, de 27 de mayo, sobre responsab¡lidad c¡v¡l por
daños nucleares o produc¡dos por materiales ladiactivos.

e) Los producidos por fenómenos de la íaturaléza d¡stintos a los
señalados en el apart¡do 1.a) antorior y, en partlcular, los
produc¡dos por e¡evac¡ón del n¡vel freático, mov¡m¡ento de
laderas, deslizamlento o aseñtam¡ento de terrenos,
desprend¡r¡¡ento de rocas y fenómenoB s¡m¡lares, salvo que estos
fueaan ocasionados man¡f¡estamente por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado en la zona una s¡tuación
de ¡nundac¡ón extraordinar¡a y se produjeran con carácter
s¡multán60 a dlcha inundacióñ.

0 Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el
curco de rounlo¡es y ñanifestac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca thgfB, d6 15 dé julio, réguladora
delderccho de reun¡ón, así como durante el transcúrso de huelgas
legales, salvo que las citadas actuaciones pud¡eran sercalil¡cádas
como aconlec¡m¡entos extraord¡nar¡os de los señalados en el
apartado 1.b) anler¡or.

gl Los causados por mala fe del asegur¿do.
h, Los corespondlentes a s¡n¡estrcs prcduc¡dos antés del pago do

la pr¡mora pdma o cuando, de confo¡ñidad co¡ lo establec¡do en
la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensac¡ón d6 Seguros se halle suspendida o elseguro quede
ext¡ngu¡do porfalta de pago de las pr¡mas.

i) Los siniestros quo por su magnltud y gravedad séañ cal¡ficados
por el Gob¡erno de la Nac¡ón como de «catastrofe o calam¡dad
náclónel».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobeñura de los nesgos exlraordinanos alcanzará a las misrnas

personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido
en las pólizas de seguro a electos de a cobenura de los riesgos
ordinanos.

2 En las póhzas de seguro de Mda que de acuerdo con lo previsto en el

contrato, y de conformidad con la normativa teguladora de los seguros
privados, geñeren provisión matemática, la cobertlJrá delConsorc¡o de

F¿! ú 3dB 12
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Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir a la diferencia entre la suma asegurada y la
provisión matemática que la entidad aseguradora que la hlrbiera
emilido deba tener constituid a. Elimporte conespondiente a ]a provisión
matemálica será satisfecho por la mencionada enlidad asegu€dora.

COMUNICACIóN DE OAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS
1. La solicitud de ¡ndemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Coñsorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunjcación al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con
cuya rntetuención §e hubiera geslionado elseguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimienlo y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarsei

- lvlediante llamada al Centro de Ateñción felefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros
(w\¡¡!v.consorseouros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen
indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y al coñtenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede ünculado por las valoraciones que. en su
caso, hubiese realizado la entidad asegurador¿ que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la iñdemñización: El Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros realizará el pagode la indemñización albenefc¡ano delseguro
mediante transfetencia bancaria.

14. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De coñformidad con lo previsto en la nomativa aplicable en matena de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlarnento Europeo y del Consejo de 27 de abnl de 2016 relativo a la
protecc¡ónde las personas fisicasen loque respecta altratamientode datos
personales y a la libre circulación de estos datos y porel que se deroga la

Oireclva 95/4dCE (Reglamerto General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. informa alTomadory/o
asegurado de la Póliza. de manera expresa, inequívocá y precisa de lo

siguiente:
INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable de¡ tratamiento de sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP

Partners) NIF A-28534345
+iñfor infonnación adicional
F¡nal¡dad deltratamiento de sus datos
F¡nalidad Princlpal": suscripción y ejecu'ción de un cont.¿¡lo de
seguro.
+info: información adicional
Leg¡timac¡ón para el tEtamiento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la oiecución dsl
conlrato de seguro en loslérminos que ñguran en las Condic¡ones de
la Póliza, asl como e¡ la Ley de Contrato de Seguro y Ley de
Ordeñación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de eñtldades aseguÉdoras.
+info: infomación adicional

Oest¡natarios

Sus datos podrán ser comunicádos a:
r' Reaseguradorasy/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners pala la prestación de servicios

relacionados con el contrato de seguro susctito (por ejemplol
proveedorcs de CNP Partners para la prestación de algún servicio
relacionado con su contrato. empresas tramitadoras de sinieskos coñ
quieñ CNP Parlners haya externalizado dichos seNicios, peritos, etc..),

con los que CNP Partners se compromete a suscribir el

corespoñdiente contrato de tratamiento de dalos.

" [¡ediadoes (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la

mediación de su contralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el
cumplimiento de las obl¡gac¡ones de supetuisión y/o para gestión
adminislraliva y gestión cenlralazada de recursos infomáticos.

Transferencias lnternac¡onalea prev¡stas: Salesforce.com El\¡EA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios irformáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Derechos
Acceder, recliflcar y suprimir los datos, asl como otros derechos como
se explica en la infoÍnación adicional.
+info: infomación ádicional
INFORMACION ADIC!ONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
REsporisable del tratamiento de sus datos
Oatos de Contacto:
Dom¡cilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Tetéfono: 0'15243431

Coneo Electrónicoi atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dpdlg@§¡ppA40gs.C!
F¡nalidad del tratamiento
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sr¡s dalos?
En concreto, deniro de la 'Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratados paral
. Valorar, selecc¡onary tarificar los riesgos;
. En su caso. para la realización del tesl de ídoneidad y

conveniencia, asi como en su ci§o manlener actualizados sl,s
datos para este fin;

. Suscribir, cumpliry exigar el cumplimiento delcontrato de seguro;

. Gestionar y dar seguim¡ento admin¡strativo al contrato de seguro
hasta la extiñción de ¡as ou¡gacioñes juridicas de las partes bajo el
mismol

. Preseniar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contralo de seguro y em¡tir recibos relativos a las mismasi
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios

por terceras empresas coniratadas por CNP Partneas para el
cumplim¡ento del contralo de seguro, Ia peritación de los daños y
en su caso, liqu¡dación de los siniestros a través de las empresas
a las que se hayan extemalizado tales funciones)i

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Real¿ar evaluac¡ones del riesgo. solvencia y posible fraude de
forma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cua¡quier
momento de la vigencia del mismo, ificluyendo. habida cuenta del
inteés legítimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y
cruce de los Dato§ Per§onales con flcheros comune§ para eülar
fraude en el seguro y con fcheros sobre solvenda patrimonial y
crédüo:

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley. incluyendo aquellas
que obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar alTomador 0
cuando su tratamiento esté basado en una habil¡tación legali

. La realización de esiudios de técn¡ca aseguradom en análisis de
mercados objetivos y perfrlados con fnes actuaria,es para la

determinac¡ón de la pnma en la suscripción delcomrato de segurol
. Gestionar, en su caso, de forña centralizada los recursos

iñfomáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aqúéllos que

estén en la nube) o para fnes administrativos intemos deñtro del
mismo gFJpo de empresas al que perlenece CNP Partners.

. Remitile comunicaciones come.c¡ales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o
llamada telefónica.

¿Qué tratam¡emos ad¡cionales podemos real¡zar?
Adicionalm€nte:
r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remitide ofertas

comerciales de CNP Partners por medio§ eleclrónicos, as[ como
información sobre productos distintos a los contratados. información
sobre las acciones cle markel¡ng que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre las que podrán fgurar, carnpañas, proyectos, sorleos, concuBos,
evenlos de cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de
satisfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios
electónico§).
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" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elabo.aoón de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocEr
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar
las comunicaciones comerclales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Duranle cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos pefsonales propoacionados se conservarán r¡ieñtras se
manfenga la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o
se hubiera opuesto con ante¡io dad. en su caso y una vez fñalizada,
durante el plazo de conservación legalmente eslablecido. Puede
consultar eñ cualquier momento dichos plazos enüando un coreo
electrónico a cualqúiera de las direcciones de coneo electróñico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de fratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

oferlas comerciales de CNP Pañners pormedios eleclrónicos, asimmo
infomación sobre productos distintos a los contratados. infomac¡ón
sobre las acciones de marketing que CNP Paftners vaya a llevara cabo
(entre los que podrán figur¿rr. c¿mpañas, proyectos, sorleos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfac¡ión y envío de newsletters (todo ello incluso por medios
e¡ectrónicos).

'/ Si ha aceptado. podremos tratar sus datos para la elaboBción de
perfiles coñ fnes coñerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferenc¡as y nece§idades y, eñ Sú caso, y entre otras, adecuar
las comunicaciones comerc¡ales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y ñecesidades.

Lostratamientos establec¡dos en los dos párafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasla que nos solicite su oposición de confomidad con Io

eslablecido en el aparlado "Derecios: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facil¡la sus datos?" indicado en esle docLrmento de info adicional.
Leg¡t¡mación para el tratamiento de sus datos
¿Por qué poder¡os tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de
seguro. En c€so de negat¡va a facilitar dichos datos o a que sean
tratados, no será posible la celebración del contrato de seguro y/o
gesiión del contrato.
Adicionalmente. sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para rccibir
oferlas comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asicomo
información sobre productos distinlos a los conkatados, para infomane
sobre acciones de ñarketiñg (eñtre las que podrán figurar campañas,
prcyectos, softeos, conqrrsos, eventos de cualquierlipo ytemálica) y/o
realización de encuestas de satisfacción y neM6letters (todoello incluso
por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas
flnalidades

"/ Si ha aceptado, la cláusula para el tBtamiento de sus datos para la

elaboracjón de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el
objeto de conocersus preferenciasy necesidades y, en su caso, yentre
otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos eñ
base de dichas preferenc¡as y ñecesidades.

Asi mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimienlo de Lrna

obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que

aplique al conlrato de seguro suscrito. erfre otras, la Ley de Contrato
de Seguro, Ley de Ordenación. SupeNisión y Solvencia de Entidades
pseguradoras y su Reglamento de desarrol¡o, Ley de [¡ediación de
Seguros. Ley de Comercialización a distancia de servic¡os fnancieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón. de 10 de Odubre
de 2014, porelque se completa la Directiva 2009/138/CE, asÍcomo los
Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll. Directiva UE
20í6/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No
12a6no14 de 26 de noviembre de 20'14. sobre los documenlos de

dalos fundamentales relativos a los productos de invers¡ón minoista
vinculados y los productos de inversión basados en seguros, en su

caso, Real OecEto 15BB/1999. de 15 de ociubre, por elque se aprueba
el Reglamento sobre Ia rnstrumenlación de los compromi§os por
pens¡ones de las empresas con los trabajadores y benefciarios, asi
como cualqu¡er oka Ley qle se pfomulgue en un futuro y que afecte al

contralo.
Asi mismo, se podrán lralar para los casos en que exisla un interés

legítimo por parte de la aseguradora.

Destinata r¡os

¿A quién sé le va a coñun¡cár sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceplado la cláusula de comunicación de
los datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al
qL¡e pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial
sobre productos de seguro, interñediación a lravés de inlemet, y
planes de pns¡ones, informarle sobre acciones de marketing (entre
las que podrán figurar campañas, proyectos. sorteos. coñcursos.
eventos de cualquier tipo y temática) asi como envao de ne\ /sletters,
por cualquiermedio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAU IION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\4I\¡UNITY, S,L.
. ISALUD HEALIH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en c¿so de cesión de
carlera, fusión, escisión y transformacióñ.
La transferencia lnlemacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo sieñpre y cuando ¡as mismas estén
incluidas en el ámbito de las Normas Corpo.alivas Vinculanles del
Grupo Salesforce, que ofrecen un ñivel de protección equiparable al
español y mntarán con todas las garantías y medidas para
salvagL¡ardar la seguñdad de sus dalos.
f\,4antendremos actualizada la ¡nformación sobre transferencias
intemacionales que se vayan a ¡ealizar en ún futuro en nuestra v!eb:
htlos:/,^¡Jww.cnooarlners.e9/oolilic¿de-orivacidacl/
Derechos

¿Cuáles son sus dercchos cua¡do nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier peEona tiene derecho a conocÉr si CNP Partners está
lratando datos personales que les concier¡an o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder á sus datos
personales (derccho de acceso) asícomo a solicitarla rectificación de
los datos inexaclos (d6recho de recliflcacióñ) o en su caso, su
supresióñ cuando. eñlre Otros motivos los daios ya no sean necesados
pala los fnes qúe tueron recogidos (derecho de supresión).
En determiñadas circunslancias. los interesados podrán solicitar la
I¡mitac¡ón del tratam¡edo de sus dalos, en cuyo caso, únicamente los
conservaremos para el ejercicio o la defensa de rec.lamaciones
(d6rgcho a la lim¡tac¡óri dol tralamiento).
En determ¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mol¡vos relac¡onados con
su sltuación paÉ¡cular, los interesados podrán oponeÉe al
tratamiento de sus datos, CNP Partners deiará de tratar los datos,
salvo que obedezcan a ñoüvos lcgit¡mos o el ejerc¡c¡o o defensa
de pos¡bles reclamaciones.
De igual modo, liene derecho a revocar su consenljmiento (derecho
de Évocaclón del consortlñ¡énto)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguÍadora (derocho a la portabilidad de los datos), se podrá

¡ealizar. pero siempre que cumplan con los requisitos para que se
pueda ejecutar la misma y Siempre y cuando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus datos tenga operativa la plataforma para
poder ejecutar la porlabilidad (por eiemplo, no se podrán reali¿ar si
afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejerceatodos eslos derechos a través de la s¡gú€ñte dirección
de e-mail: gdpl.es jgtjEipllo§lppaúCtrE! indicándonos que es lo
que necesila en relación consus datos.Siprefiere enviarnos sú petición
pof coÍreo ordinar¡o:

CNP Partners de seguros y reaseguros S-A.

Servicio de Atención al Cl¡enle
Carera de San Jerónimo no 21

280'l4lvladrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosolros en
relacrón a la prolecoón de dalos persoñales.
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Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peliciones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a través de emai¡
.C§!-at!3AA¡C§@elppldlqs€ffo a través de un escdto en el domicilio
antes indicado pero dirigido alSeñic¡o de Atención de Reclamac¡ones.
En lodo caso. puede acudir a la agencia española de protección de
datos que es la autoridad encargada de \¡-.lar por el cumplimiento de

sus derechos en esta maleria. En su págiña u,eb puede enmntrar
infomacjón adicionaly complementaria sobae todos estos derechos, le
adjunlamos un link a su pág¡na eEb:
htlos://wl/ü!v.agod.es/oortalv¡ebaood/index,idesrdoho.ohD

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DEÍALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dobe autorizar El uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. oara la tram¡tac¡ón. oer¡tación v llouidac¡ón del m¡smo. dado
oue de lo contrar¡o no se podÉ eiecutar ol contrato:

E Acepto, conforme a lo anter¡or, al lralamienlo de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a lravés
de un proveedor de CNP PaÍners para la tramilación y liql,]¡dación del siniestro.

Si acepta 1o siguienle, sus dalos podÉn ser tratados para rem¡tirle ofenas comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, así
como información sobre productos distintos a los contralados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a
llevar a cabo de cualquiertipo (enke otras, campañas, proyectos. sorteos, concurcos, evenlos de cualquier tipo y temálica), la realización
de encuestas de sal¡sfacción y envio de ne\/sleltérs (todo ello i¡cluso por med¡os eleclrónicos)

O Acepto el lratamiento de m¡s datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos d¡st¡ntos a
los contralados, sobre acciones market¡ng, realización de encueslas de satisfacciófi y envío de newsletters (todo ello incluso por
med¡os electrónicos).

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer infoPmación comercial sobre sus p.oductos y servicios. realización de accioñes de marketing de cualqu¡er l¡po (entre
otras, campañas. proyeclos, sorteos, concursos. eventos de cualquier t¡po y temática), asi como envlo de newsletters. por cualqu¡et
medio (enhe otros, postal, teléfono, e-mail). +infoi información adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo alque perteoece CNP Partne.s para f¡ñes comerc¡ales y de marketing
y recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comuñicaciones comerciales. diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de rÍls datos para la elaboración de perllles con fines comerciales y de marketing

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Manif¡esta(n) su ¡nterés en adher¡rse a la pól¡za colect¡va No 20671 suscr¡ta entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asagurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Aulor¡zado para d¡stribución de seguros de CNP Partners. coíro
suscr¡ptor.

. Declara(n) que han leido y acoptan el contenido d€ la Cláusúla relatlva alTratamiénto y Ces¡ón de oatos Personales.

. De conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo ospec¡al en ol presenté
Bolet¡n d6 Adhos¡ón de Seguro do la prcsonle póliza y para el caso dé qu6 pudiomn ser cons¡deradas limitat¡vas de los derechos del
Asegurado, son especif¡camente aceptadas, mediante la del Boletin de Adhes¡ón del Seguro, dojan oxpresa conslancia de hebé as
exam¡nádo deten¡damente y de mostrarse ple¡amente conformes coh cada una de ellas. El Asegurado declara haber recib¡do Ia total¡dad
de los documentos anteriormente c¡tados que componen su Contrato de Seguro. De esta manera el Asegurado, 6stando conlorme con su
inclus¡ón en el seguro eñ la forma indicada en el presente Bolet¡n de Adhesión de Seguro, f¡rma al pie de este documento en prueba de
ác€ptac¡ón oxprosa del contenido del Contrato de Seguro suscrito,
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CNP PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20671 SEGURO

DE PROTECCIÓN DE PAGOS
NOI¡BFE OE LA ASE6URAOORA C¡PI,ARIñERS DE SEGLTSOS Y RE1SEGLTROS SA, dom d á¿á s Crmr.ds Sa 

"h¡dino,21 23C11M¡dtdlEs¡ñal
EANXoA S¡ dfr'ciliado6avdr d¿la lbárrád 5 20oasanse.tdán1Espá¡)
BA N X 0A SAICENT E EXCLU s v0 0E p REDrC{ -Auror¿sro p rá d 6t bucLón de §.gu'G da O,¡P ParHs

XATUN¡LEZA DEL R]ESGO CUSIERTO ¡IOVI¿A

coxcEPTo PoR EL CUAL §!ASEGUnA Por @ntr 4*¿

El presenle contralo se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETTN DE ADHESTóN DE SEGTJRO y por tos
anexos y Apénd¡ces que emita la Entidad Aseguradorc, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato do Seguro, caréc¡endo de valor y efecto
por separado.

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desaÍolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por ¡as CONDICIONES PARTICULARES y el
BOLETIN/CERTIF|CAOO INDMDUAL DE SEGURO. En caso de d¡screpancia 6ntro lo establec¡do en las CoNolclONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETINi CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevaloceÉn éstas sobre aquéllas, salvo
que d¡cha d¡screpancia der¡ve de paclos contra la ¡ey, la moral o el orden público,6n cuyo caso se enterderán nulos de pleno derecho.

A Ios efectos de lo d¡spuesto en los añiculos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia de las Ent¡dades AseguÉdoras
y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/20'15, de 20 de noviembre, ambos ¡ncluidos, él Asegurado reconoce haber recib¡do, en la
m¡sma focha y con anterior¡dad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspectos relat¡vos al
presente seguro que se contemplan en los citados preceptos rgglam6ntarios.

Leído y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en AZPEITIA a 05 de Abril de 2019

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

.L....-.-*.T '

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Conséjero Delegado

Área comerc¡al

D. Sant¡ago Oominguez Vacas
D ¡ recto ¡ Gen eral Adj unto

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA POLIZA COLECTIVA A LOS
QUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES OUEDAN SIN EFECTO.
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PARTN ERS

NOMSRE DE Lt ASEGUR¡DORA: CN¡PARTNERS DE SEGURoSY REASEGURoS SÁ dmrcia&6-4 Ead¿S¿¡ Jffnm 2t 2301¡M¿dlldlEspáa)
SANTOA,SA dom.lládo s Avda deta Ljb€r¡d 5 2000¿sdsdb6¡á¡(E§pai4
SANXOA §+AGENTE EXCLUSiVo 0E PRED CA. -Aulo.¡ado para d sr bu.rs dá *{ú6 d6 cNp pemrs c0NcEPTOPOREL CUALSE ASEGIIRA: Por tu8nb¿lsa

El contrato de seguro de proiecc¡ón de pagos se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Conlralo de Seguro, asi como por las disposiciones
qúe lo modifican en la Ley 202015 de Ordenación. Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las disposiciones det Reat
Decaeto 1060/2015 de ordenacjón. súpetui§ión y solvencia de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asi como las d¡sposiciones concordantes. El conlrato
de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo convenido en el Eoletfn de Adhesión y en los restañles documentos contractllales si los hubiera, sin que Engan
validez las cláusulas limitativas de los derechos de¡ Asegurado que no frguren destacadas de modo especial en el Eoletin de Adhesión y que no sean aceptadas
por escaito.

1. DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: Es la entidad que, a cambio de la prjma. asume la coberlura del riesgo objeto de este contrato ygaranliza elpago de las prestacjones
que coresponda con arreglo a las condiciones del mismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima inscrita en el Regisko de Eñtidades Aseguradoras por Orden Ministerial de '13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio socia¡en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 Madrid, es quien asume la cobetura de los rjesgos objeto
de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que conespondan con areglo a las condiciones del mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesponde al Minislerio de Ecoñomia, lndustria y Competitiüdad del Estado
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la pesona física que, cumpliendo con las condiciones de adhesión, se incorporan al conlrato de seguro, es t¡tular de un contrato de préstamo
con elsuscriptory abona la prima del mismo, teniendo por lo tanto todos los derechos y ob¡igaciones que por ley le conesponderfan altomador.
BENEFICIARIO: La persona o personas flsicas o juridicas designadas eñ las presentes Condiciones Particulares, t¡tulares delderecho a la indemnización.
En el presente seguro elAsegurado ha designado a la enlidad prestamjsla como benef¡ciaÍio con carácter irrevocable.

2. CONDICIONES OE ADHESIÓN
Sólo podrán lendrán la condición de asegurados del presente seguro ¡as persoñas físicas que reú¡an las siguientes condiciones:
1.1 Sertitulares de un présiamo personalo hipotecaño, formalizado con Bankoa S.A.
'1.2 Haberse adherjdo a la póliza mediante la frma del Boletín de Adhesión de seguro
1.3 Haberpagado la pima únicá.
1.4 Que la edad del asegurado eslé compreñdida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obslanle lo anterior, para los préslamqs per§onales la edad del asegurado en el momenlo de la adhesióñ al seguro sumada al número de años de duración
del préstamo no podrá darcomo resultado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presenle seguro.

1.5 Encontrarse en eslado de buena salud, sin sfnioma de enfemedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad Temporal, taly
como ésta queda deflnida en las presentes Condiciones Particulares, no haber estado en siluác¡ón de incapacidad Temporal durante más de 30 dias conse-
cr.Íivos en ¡os 24 meses antenores a ¡a fecha de etecto delseguro, nisertitularde una preslación porinvalidezen dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Socialo estar en situacjón de alta en mutualidad, moniepfo o inslitución análoga que la legislación delemine.
,|.7 Además para la cobertura de Desernpleo:

No conocer, o eslar en situación de conocer que se va a producir la extinción o suspensión de su relación laboral por cualqu¡era de las causas que darían
derecho a la prestación de Desempleo eñ base a esta póliza.

1.8 Además para la cobertura del r¡esgo de lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡¿ación:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evoluiivo.

3, CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos condiciones en el Boletín de Adhesión las arantias uradas serán

Eñ el seguro de protección de pagos quedarán cubienas las siguientes contingencias siempre que no se produzc¿¡ ningúna de las exclusiones exp.esadas en el

Boletfn de Adhesión:

3.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EIVIPLEO
Únicamente estarán cubiertos frente al riesgo de PÉRDIDA INVOLUNÍARIA DE E[,,lPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepción
de los funcionarios públicos. que:

a) Hasta el momento de incunir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la preslación, hub¡eran tenido una Relación Laboral ininte-
rrumpida con el mismo empleadorde almenos seis meses de duración con conirato laboralindefinido o contrato de alla dirección en los términos
regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección.

b) Y que en el momento de incurrir en la s¡tjación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a benefic¡arse de las
prestaciones de Desempleo en su nivet coñtribut¡vo que otorga el Servicio Públ¡co de Empleo Estalal(SEPE), excepto en el supuesto de Personal

de Alta Di.ección sin derecho a acción prolectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantia Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamente la extinción del contrato de irabajo coñfome a lo establecido en el apartado 4.1.'1., y proceder a su inscripción como
demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatai u organismo que lo sustiluya

cNPPAFiNERS DE SEG\JRoSYFEqSEGURoS S-4 -C&'ú.d6Sa¡líñim 2l -23011 MAoR|o r 1349r52{34Cr acippáriér.E

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EI\¡PLEO
Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena yTraba-
jadores FUos Discontinuos en los periodos en los que se encuentre en situa,
ción de inact¡vidad.
Para aquellos Asegurados que sean Traba¡adores Autónomos (kabajadores
por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un conkato laboral
lemporc, Trabajadores por cuenta ajena que por su contrato laboral ño pue-
dañ estar cubiertos por deserñpleo y los Funcionarios Públicos, asl como ¡os

Trabajadores Fijos discontinuos en los periodos en los que se encuentren en
actiüdad.

HOSPITALIZAGIÓN
Aquellos Asegurados que por su siluación laboralen el momento de produ-

cirse el s¡niestro ño resulteñ elegibles ni para la cobertura de desempleo ni
para ¡a de lncapacidad Temporal-
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PARTN ERS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECC¡ÓN DE PAGOS 20671

ÑOI¡8RE DE L¡ ASEGURÁDORA: cNPPARÍNERSDESEGUROSYRIASEGUÉCS,SA doñctrlas{@ad6SaJdoimo21 2801aM¿dndlEsp¡ñ¡)
BAN(04 S A. doñ d ado h ñda. d6la Llbsr¿d,5. ?mO! S¿¡ Sébá ánlEspáñá)
EANKoA SÁ.AGENIE EXCLUS V0 DE PREDIa¡..Aulqüado p adshblq d.sgü6doC¡PPíioh

IIAILJRALfIÁ OEL RES@ CUEIERIO NCVdA
COIICEPTO pOR EL CUAL SE ISEOJRA: Por MiD Eé¡a

Se entenderá por pérdida involuntaria de empleo a los efectos de la pó¡iza la situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar remu
neradamente por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean reducida su joanada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas distinta de su
voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasla el momento de incurir en la situación de desempleo, hubierañ teñrdo uña relacrón laboral ininterrumpida de al menos 6 meses cont¡nuos con un
contrato laboral de duración indefinida en la empresa en la que cause ba¡a. con una jomada ño inferior a 25 horas semanales cotizando en el
Régimen General de la Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo suslituya. como lotalmenle
desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.

b) Porciban la prestac¡ón públ¡ca por desempleo, en su n¡vel coñtribut¡vo, del Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya
Si en el momento de incurdr en la situación de Desernpleo, el /Asegurado se encuentra cobrando Lrna prestación pública derivada de una incapacidad
temporal como consecue¡cia de coñtingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esla garantía, a la preslación de desempleo eñ su nivel
contributivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dlas naturales conseculivos en situacióñ de desempleo
delAsegurado, computados a partir de la fecha de suspens¡ón o extincjóñ de la relación laboral y una vez transcurrido el per¡odo de carencia ¡ñ¡cial. Los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dlas nalurales conseculivos en los que el Asegurado se encuenlre en
dicha situación. De no permanecer los 30 d¡as consecut¡vos en s¡tuac¡ón de Desempleo, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la garanila de Desempleo se Establece uñ periodo de carenc¡a in¡cial de 60 dias naturales, a contar desde la fecha de efeclo del seguro, durante
los cuales de producirse el siniestro por Desempleo, la Entidad Aseguradora no abonará canlidad alguna.
Eñ ei supuesto de producirse situaciones de Desernpleo subsiguientes a una situación anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza. se procederá al pago de nuevas prestaciones sl el Asegurado ha estado v¡nculado de forma activa a una nueva relac¡óñ laboral como
trabaiador por cuenta a¡ena por un periodo min¡mo de 180 dias naturales ¡n¡nterumpidos y haya superado el perlodo de prueba establec¡do
correspondiente a su nueva relac¡ón laboÉ1. En caso contrar¡o no se pagará cant¡dad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se entenderá por lncapacidad Temporal la alteración temporal (situacióñ físrca reversible) del estado de salud del Asequrado conslatada médicamente,
debida a un accidenle o enfermedad, y que determina la ¡mposib¡lidad del Asegurado para e,ercer temporalmeñte su actividad remunerada o profesión
habitual, originada ajena a su voluntad.
Estarán ásegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TE¡/PORAL los Asegurados que en el momento de incunir en d¡cha silúación tuvieran a condición
de AUTONO¡.4OS (TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) quecolicenono en un Régimen dislinto al Régrmen General delaSeguridad Social. lraba-
jadores por cuenta ajeña con uñ coñkato laboral lemporal, trabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la
garanlia de desempleo y funcionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referidá incapacidad tengan su origen u ocurran
con posterioridad a la fecha de efeclo y sin perjuicio de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momeñto de la contratac¡ón no ha de estar en situac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni de baja por enfermedad
durante más de 30 días consecutivos duranto los 24 mesos antoriores a la contralación, nl debén sér t¡tulares de una prestac¡ón per¡ód¡ca o
prestación por invalidez.
El Asegúrador abonará al Beneflciario la suma asegurada, por cada perlodo completo de 30 dlas consecütivos en siluación de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo complelo de 30 dlas
naturales consecutivos en los queelAsegurado se eñcuenlre en dicha siluación. Dé no permanecer los 30 d¡as consecutivos en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantia de lncapacidad Temporal se establece un per¡odo de carencia inicial de 30 d¡as natr¡rales, a contar desde la fecha de efeclo del seguro,
durante los cuales de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará canlidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguienles a una situación anlerior de lncapac¡dad femporal que dio lugar a indemnización
por parle de esta póllza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180 dias ininterrump¡dos en siluac¡ón de alta en el rég¡men
correspondiente, desde el f¡n de la últ¡rña incapac¡dad temporal s¡empre gue Ia énferrredad causante sea la m¡sma que originó la lncapacidad que
dio lugar a la indemnización por parte de esla póliza. Cuando la lncapac¡dad fempo¡al subs¡guientG se doba a una enlermedad d¡st¡nla, sé procedcrá
al pago de nuevas prestaciones, tEnscurr¡do 30 dias ¡n¡nterrump¡dos en s¡tuación de alta en el rég¡men correspond¡ente, desde elfn de la última
rncapacidad tempoaal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Teñporales subsiguientes deb¡das a causas acc¡déntales ro habrá periodo de carenc¡a.

3.3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dla de hospitalización la situación de ¡ngaeso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas en un
establecimrento hospilalario en condición de paciente. ya sea por enfermedad o accidente y con la finalidad de someteÍse a tr¿tamienlos médicos o
quirurgicos
Se enlenderá por hospitalización el internamiento en Centro Hospitalario, Centro Sanitario o Clinica siempre que el Asegurado permanezca hospitali-
zado en tenitorio español más de 7 dias consecutivos. eñ un establecim¡ento público o privado legalmenle autorizado para el tratamiento de enferñe-
dades o lesiones corporales. paovislo de los medios para efecluar diagnóst¡cos e intervenciones qu¡rúrgicas

Estarán cubiertos por Hospitalizaoón aquellos ASEGURADOS que en el momento de producise el siniestro por hospitalización. NO RESULTEN ELEGIBLES
Nl PARA LA COBERTURA DE DESEI\¡PLEO ¡NVOLUNTARIO Nl PARA LA DE INCAPACIDAD TEIVIPORAL, es decir aquellos Asegurados que en el mo-
menlo de producirse el siniestro no lenga n¡ngúñ tipo de relación laboral, ni por cuenta propia nr por cuenta ajena.
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza. de producirse la hospilálización del Asegurado, la suña asegurada una vez alcanzado
un periodo de 7 días de probada Hospita¡ización y una vez transcurddo el peiodo de carcncia inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dias naturales consecutivos dicha situación- Oe no permanecer los 7 dias consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón, la Entidad Aseguradora
no abonará cant¡dad alguna.
Para la gara¡lia de Hospitalización se osl¿tblBc6 un periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 d¡as naturales a contar desde la fecha de efecio del seguro, durante
los cuales de producirse el siniestro por Hospitalización, la Eñtidad Aseguradora no abonará cantidad alguña.

Eñ el supuesto de producirse Hospital¡zaclones subsiguientes a una siluación ante or de Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de esta
póliza. se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180 dias ¡ninter.uñpldos desde el fln de la última Hospltal¡zaclón sier¡pre qué la
enlerrnedad causante sea la mlsma que originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parle de esta póliza. Cuando la Hosp¡tal¡zac¡ón
subs¡gu¡ente se deba a una enfemedad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas prestaclones, transcurr¡dos 30 dias ¡nlnterrumpidos dosde glfin
de la última Hosp¡talizaciór.
Et el supuesto de produciBe Hosp¡tal¡zacior¡es subsiguientes d6b¡das a causas accidentales no habrá periodo de carenc,a.
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INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20671

ÑOüBRE OE LA ASEGURADORA: CNPP¡RTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS.SÁ doñd'dr*-CrqadoSa.krmm 21 230t4Mdln lEsoa¡a)
BANXoA S A, domiíiado a Ard.. d.ra Lrbcn¡,5 2$0¡ sú sáh¡srán lE§patul
BAN(OA SA-AGENTE E{CLUS V0 DE PREDIC¡. .Altqizádo páE dshbEñ de *gud dé CIrp p*bss

Las coberturas de oesempleo, lncapac¡dad Temporal y Hospitalizac¡ón son excluyentos entre s¡ depend¡endo de la s¡tuaciór laboral en la que se
éncuértre el Asegurado en ei momento de producirse ol sin¡éstro, por tanto cuando un Asegurado está cub¡erto por Oesempleo no podrá estaa
cubierto por lncapacidad femporal, n¡ por Hosp¡talización e ¡gualmenle en el resto de los supuéstos en que el Asegurado puéda estar cubierto
por lncapac¡dad Temporal y Hospitalizacióñ.

4. SUMA ASEGURAOA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada sobre la cuola ordinaia mensual del préstamo vinculado que fgurará en el Boletín
de Adhesión/Certiflcado de seguro que. en el mornento de produciIse el siniestro, esluviera abonando el Asegurado
A estos efectos se entenderá por c¡lota ordinaria la formada por la devolución del principal prestado más los correspondientes intereses remuneralorios, con
exclusión, por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros gaslos, comisrones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimienlo de lo
pactado en el conkato de péstamo viñculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada que representa el lím¡te máxlmo a sat¡sfacea por la Ent¡dad Aseguradora en cada sin¡estro, no será super¡or en
ningún caso al ¡mpone máximo de 1.500 € por cuotá ñeñsual asegurada para p¡éstamos h¡potecarios y 1.000 € por cuota nrensual asegurada para
préstamos personales, cualqu¡era que fuela él iÍrporte de la cuota ord¡nar¡a.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lím¡to máxlmo do l2 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y s¡ompre que la garantia
cub¡erta (lncapacidad Témporal, Déseñpleo u Hospitalización) ocurra durante Ia v¡genc¡a del seguro y haya transcurddo el perio.lo de carencia
Para cada una de las garant¡as.

5, PRIMA
Este seguro se conlrata a Prima Única.
En el importe total de la Prima expresado en el Boletln de Adhesión quedarán comprendidos todos los impueslos y recargos repercut¡bles incluido el recargo
del Consorcio de Cor¡pensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo so¡icite, bien por la anulación delseguro, b¡en por la amort¡zación anticipada del préstamo al que el seguro está vincu¡ado, la Entidad
Asegurado¡a procederá a la devolución de la parte de la prima no consumida de acuerdo con las cond¡ciones establecidas en el Boletln de Adhesión.
En caso de impago de la prima ún¡ca, elseguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en ca$o de
s¡n¡estro y se entenderá que elseguro queda ext¡nguido.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia del seguro será el expresado en el Boletin de Adhesióñ del Seguro para cada Asegurado

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de Ia Ley 2012015 de ordenación, supetuisióñ y solvencia .le las seguros privados y
disposiciones concordanles.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los Benefciarios, asf como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y recla
maciones anle el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con dom¡cilio en el Po de la Castellana n" 44, 28046
N¡adrid y página Web: wwwdgsfp.mineco.es/reclamaciones/index.asp coñlra la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza paáclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En re¡ación con lo a nte¡ior. se advierte que, para la admisión y tramitación de quejas o rec¡amaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será imprescindible
acred¡tar haber formulado las quejas o reclamaciones, previamenle por escrito al Serv¡cio de Qúejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso,
con posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmenle establecido sin que haya sido resuelta por
la Entidad.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domic¡l¡ado en Ca[era de San Jerónimo.21 - 28014 Madrid, lramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas anler¡ormente mencionadas, en primera inslanc¡a y tras su resolución por d¡cho departamenlo
podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en c/ Velázquez. 80, 1o D, 28001
I¡ADRIO Tfno.913104043 - Fax 91308499 -defensor or.ll

La Entidad Aseguradora se compromele a prestar la colaboración necesarra en la instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La prcsentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de tutela ¡udicial, el
recurso a otro mecanismo de solución de conflictos- ni a la protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actua¡á en la resolución de las quejas y reclamaciones. de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las ofcinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado eñ cualquier momento.

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

_t

---4r
D. Josu Arriola Anakabe

Adjunto al Consejero Delegado
Area comerc¡ál

D. Sart¡ago Doñ¡nguez Vacas
0¡rector General Adjunto
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CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

DoMlClLlO SOCIAL: Carrera de San Jerónimo,2'1 28014|\rADRlD. ESPAÑA CNP PARTNERS

CONDICIONES
GENERALES Y
PARTICULARES

POLIZA COLECTIV
DE PROTECC¡ON DE

PAGOS NO 20671

INSCRITA EN EL REG1STRO DE ENTIDADES ASEGURADORAS POR O,I\,'I,

13-09-78. CON EL NUMERO C-559 Y EN EL R.[,,l, DE I\¡ADRID AL TOMO
4.8'19 Gral., LIBRO 3.991. FOLIO 195, HOJA 38280, N.l.F. 4-28534345.

Póliza Colectiva de Seguro
Protección de préstamos

hipotecarios Bankoa



CNP PARTNERS

1. DEFINIC¡ONES

A los efectos del presenle contrato se entenderá porl

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la condición de
asegurados de la presenle Póliza de Seguro las peEonas
fis¡cas que reúnan las siguientes cond¡ciones:

1.1 Ser titulares de un préstamo persoñal o hipotecario.
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la flrma del
Bolelin de Adhesión del seguro

1.3 Haber pagado la prima única.

1.4 Que la edad delasegurado esté comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1.5 Enconkarse en estado de buena salud. sin slntoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro.
en sitüación de lncapacidad femporal, lal y como ésta
queda definida en las presentes Condicioñes
Particulares, no haber estado en situación de
incapacidad Temporal durante más de 30 dlas
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efeclo del seguro, ni ser litular de una prestación por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar eñ situación de alta
en mutLralidad, montepío o in§titución análoga que la
legislación determine.

1.7 Adeñás para la cobertura de Deseñpleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
producir la extinción o suspensióñ de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darfan derecho a la
preslación de Desempleo en base a esta póliza.

1.8 Además para Ia cobertura del riesgo de lncapac¡dad
Temporal y Hosp¡talizac¡ón:

No pádecer ñinguna eñfermedad de carácter evolutivo.

ASEGURADO: Es cada una de las personas flsicas que,
pertenecieñdo al Grupo Asegurable, se adhieren a la póliza.

SUSCRIPTOR OEL SEGUROT Es la persona jurídica que
suscribe las pólizas con La Entidad Aseguradora La flgura del
suscriptor facilita a los asegurados su adhesión al seguro. No
obstanle. todos los derechos y obligaciones del seguro
corresponden al Asegurado que es quien abona las primas
excepto los derechos que coÍespondan a favor del
beneflciario

ENTIDAD ASEGURAoORA: Entidad que, a camb¡o de la
prima, asume la cobertura del riesgo objeto de este contrato y
garantiza el pago de las prestaciones que coresponda con
arreglo a las condiciones delmismo.

BENEFIC,ARIOS: La persona o personas físicas o ju¡ídicas
designadas eñ las presentes Condiciones Particulares,
titulares del derecho a la indemnización.

En el preseñte seguro elAsegurado ha des¡gnado a la entidad
paestamista como benefciario con carácter irevocable.

PÓLIZA: Se denomiña póliza al coñjunto de documentos en
que se recogen los dalos y pactos del contrato de seguro. En
concreto, la pre§ente Póliza se compone de:

Las Condiciones Generales y Part¡culares del Contrato de
Seguro, que regulan Ios derechos y deberes de las partes con
relación al nacimiento, vida y extincaón del contralo y a los
diversos acontecimientos y situaciones que pueden producirse

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE SEGURO N'20671

en dichas etapas y el alcance de las garantias cub¡eñas para
los respeclivos riesgos que asume la Compañfa Aseguradora.

El Boletín de Adhesión, que es el documento erfiitido por el
Aseguradorjustificativo para elAsegurado de que está incluido
en la Póliza como tal, en el que se harán constar las
prestaciones cubiertas en la pól¡za, las sumas ¿seguradas por
cada prestación, y las condiciones aplicables a las mismas.

Posteriormente, y en caso de modificación de la póliza, los
cambios se reflejaráñ mediante suplementos a la póliza y al
Bolelin de Adhesión, numerados corelalivamente. cuantas
veces sea nece§ario

Todos eslos documenlos fo.man parte de la póliza, los cuales,
eñ su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro. careciendo
de valor y efecto por separado. Eñ caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en las Condiciones Particulares sobre
lo eslablecido en las Condiciones Generales

PRIMA: Es el precio del seguro.

RECIBO DE PRllvlA: Es el documentojustificatavo del pago del
seguro, donde flgura el importe rcsultante de la prima, y que
incluirá los reca.gos e impueslos legalmeñte repercL.¡tibles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en v¡gor el
seguro de acuerdo con lo establecido en las Condiciones
Particulares.

ENFERMEDAo: Toda alteración de la salud or¡ginada por una
causa diferente de un accidenle, que deba dar lugar a coñsulta
o deba ser diagnosticada o tratada por un méd¡co autorizado
legalmente a praclicar su actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona ffsica que
se oblioa a prestar su trabajo, eñ dependencia de un
empleador en base a un conlrato de trabajo a cambio de una
remuneÉción, de acuerdo a la legislación laboral española
vigente, que se encuentre dado de alta en el Régimen
correspondieñte de la Seguridad Social, y que no sea
funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: LA
persona flsica que desarrolla una activjdad profesional
remunerada no depend¡ente y que Se encuentra dado de alta
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social l\¡utua, l\,lontepio o institución análoga

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona ffsica que se obliqa a
prestar su prop¡o trabajo para cualquier organismo o ente
E§talal, Autonómico, Provinc¡al o Local bajo un conkato de
trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.

DESEMPLEO: Situación én que se encuent.an quienes
pudiendo y queriendo trabajar remuneradamente por cuenta
ajena pierdan su empleo o vean reducida sujorñada de trabajo
y sean privados de su salaio por causa distinta de su voluntad
y por aquellas causas contempladas en las Condiciones
Particulares de la presente póliza.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteración tempo.al del estado
de salud delAsegurado constatada médicamente, debida a un
accidente o enfeamedad de los cub¡ertos por esta póliza, y
determanante de la total ¡neptitud del asegúrado para el
ejercicio de su actividad profesioñal de forma no permanente.

PERIO0O DE CARENCIA: Periodo de liempo computado en
dias o meses kanscurridos a partir de la Fecha de Efecto del
Seguro, o, en su caso, entre dos siniestros, durante el cual el
contralo de seguro no despliega efectos, es decir, el presente
contralo de seguro ño cubre contingencias durante dicho
periodo.
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RELACIÓN LABORAL: La relación jurjdica existente entre un
Trabajador por cuenta ajena y su empleador.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violent¿, extema y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

HOSPIfALIZACIÓN: lnternamiento en Centro Hospitalario,
Ceñtro Sanitario o Clinica como coñsecuencia de accidente o
enfermedad.

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITAR¡O O
CLINICA: Se entiende por centro hospitalario. centro sanitaño
o clínica aquellos establecjmientos legalmente autorizados
para el katamiento médico de enfermedades o te§iones
corporales, prov¡slos de medios para efectuar diagnósticos e
intervenciones quirúrgicas y de servicios médicos y de
enfermería duranle las 24 horas del dia.

Los ltatamientos que en dicho establecimiento se ofrezc¿n,
deben ser prestados por personal médico titulado.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es et impote que, de
acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegu.ador se
compaomete a pagar al Beneficiario al acaecim¡ento de las
contingencias previstas en la misma.

ACCIOENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita.
violenta, externa y alena a la intenc¡onalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

2, LEGISLACIÓNAPLICABLE

El preseñte contrato de segu¡o se encuentra sometido a la Ley
50/'1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley
2012015 de oIdenación supervisión y solvencia de las
Entidades Aseguradoras, al asi como el Real Decreto
1060/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los reslantes
documentos conlractuales, sin que tengan validez las
cláusulas Iimitativas de los derechos del Asegurado que no
figuren destacadas de modo especialen dicha Póliza y no sean
aceptadas por escrito.

Para los supuestos de venta a través de medios eleclrónicos
o lelefónicos será también de aplicación la Ley de Serv¡cios de
la Sociedad de la lñfonnación y Comercio Electrónico

3, TRIBUTOS

Los iñpuestos y recargos legalmente repercut¡bles que se
deban pagar por aazón de este Contralo. tarto en el
presente como en elfuturo, corferán a cafgo dél Tomador
delseguro, Asegurado o Benef¡ciario, según proceda.

4. CLÁUSULA DE INDE[,1NIZACIÓN POR EL CONSORCIO
OE COIVIPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS
DERIVAOAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con io establecido en el lexto refundido del
Eslaluto legal del Consorcio de Compensación de Seguros,
aprobado por el Real Decrelo Legislativo 7/2004 de 29 de
octubre, eltomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la cilada
entidad púbfica empresarial liene la facúltad de convenir la
cobertura de los riesgos elraordinarios con cualquier entidad
aseguradora que reúna las condiciones ex¡gidas por la
leqislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de sinieskos producidos por
acontecimientos exlraordinarios acaecidos en España o en el
extranjero. cuando el aseguaado teñga su residencia habitual
en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación
de Seguros cuañdo el tomador hubiese salisfecho los
correspondientes recargos a su favory se produjera alguna de
las siguienles silLrac¡ones:

a) Oue el riesgo enraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado porla póliza
de seguro contratada con la enticlad aseguradora.

b) Que, auñ estando ampa.ado por dicha póliza de seguro.
las obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judicialmenle en
concurso o por eslar sujeta a un procedimiento de
liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su
acluación a lo dispuesto en el mencionado Estatuto ¡egal, en
la Ley 50/1980, de I de ociub.e, de Cont.ato de Seguro, en el
Reglamenlo del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero. y en las
d¡sposiciones complementarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINAR¡OS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremolos y
maremotosi inundaciones extraordinarias incluidas las
produc¡das por emllates de mar: erupciones volcánicas;
tempestad ciclónica atlpica (incluyendo los v¡entos
exlraordiñaflos de rachas superiores a 120 km/h y los
lorñados); y caidas de cuerpos siderales y aerol¡tos

b) Los ocasionados violentamente como consecrJencia de
terrorismo, rebelión, sedición, motin y lumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféaicos y sismicos, de erupciones
volcánicas y la cafda de cuerpos siderales se cerlifcarán, a
instancia del Consorcio de Compensación de Sequros,
mediante informes expedidos por la Agencia Estatal de
N¡eteorologia (AE[,4ET). el lnstituto Geográfico Nacional y tos
demás organismos públicos compelenles en la materia. En los
casos de acontecimientos de carácter polttico o social. asi
como en el supueslo de daños producidos por hechos o
actuaciones de las Fueeas Armadas o de las Fueias o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
iurisdiccionales y administlalivos compelentes infoamación
sobfe los hechos aceecidos

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley d6
Contrato de Seguro.

b) Los ocas¡onados en persionas aseguradas por
contrato de seguro d¡stinto a aquellos en que es
obl¡gator¡o el recargo a favor del Consorcio de
Compensación de Seguros.

c) Los producidos por conflictos armados, aunque no
haya preced¡do la declarac¡ón of¡c¡al de guerra.

d) Los dea¡vados de la energ¡a nucléar, s¡n perjuic¡o de lo
establec¡do en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre
responsab¡l¡dad civ¡l por daños nucleares o
producidos por materiales rad¡act¡vos.

e) Los producidos por fenómenos de Ia naturalcza
d¡st¡ntosa losseñaladosenel apartado f .alanteriory,
6n partlcular, los produc¡dos por elevac¡ón del nivel
freát¡co, movim¡ento de laderas, desl¡zamiento o
asentamiento de terrenos, desprendim¡énto de rocas
y fenómenos similares, salvo que estos fueÉn
ocas¡onados man¡fiestamente por la acc¡ón d6l agua
de lluvia qu6, a su vez, hubiera provocado en la zona
una s¡tuación de ¡nundación extraordinaria y so
produjeran cofi caráctér s¡multáneo a d¡cha
¡nundac¡ón.
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f) Los causados por actuac¡ones tumultuarias
producidas én el curso de reuniones y
manifestac¡ones llevadas a cabo confo¡me a lo
d¡spuesto en la L€y Orgánica 9/1983, de 15 de jul¡o,
reguladora del derecho de reun¡ón, as¡ como durante
eltaanscurso de huelgas legales, salvo que las c¡tadas
actuac¡ones pud¡eran ser cal¡ficadas como
acontec¡m¡enlos extraordinar¡os de los señalados en
el apartado l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del asegurado.

h) Los corréspoñdiénlés a siniostros producldos añtes
del pago de Ia primera pr¡ma o cuando, de
conlorm¡dad con lo establecido en la Ley de Contrato
de Seguro, Ia cobeñura del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros se halle suspendida o el
soguro quede ext¡ngu¡do por falta de pago de las
pf¡mas.

i) Los siniestros qu6 por su magn¡tud y gravedad sean
calif¡cados por el Gob¡erno de Ia Nación como de
«catástrofe o calamidad nacional».

EXTENSIÓN OE LA COBERTURA

1. La cobedura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las
mismas personas y las mismas sumas aseguradas que se
hayan eslablecido en las pólizas de seguro a efectos de la
cobertura de los esgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
previslo en el contrato. y de conformidad con la normativa
reguladora de los Seguros pr¡vados generen provisiÓn
matemática, la cobertura del Consorcio de Compensación
de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado. es decir, a la diferencia enire la suma
asegurada y la prov¡sión malemática que la entidad
aseguradoraque la hubiera emitido deba tener constitu id a.

D Tomás LJbiría.
Director de l\4arketing de Bankoa

El importe correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada eniidad aseguEdora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL coNsoRc|o DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

1. La solicitud de indemni¿ación de daños cuya cobertuÉ
corresponda al Consorcio de Compensación de Seguros.
se efectuará mediante comunicación al m¡smo por el
tomador del seguro, el asegurado o el benef¡ciario de la
póliza, o por quien actúe por cuenla y nombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de
seguros con cuya inlervención se hubiera gestionado el
segu¡o.

2. La comunicación de ¡os daño$ y la oblención de cualquier
información relativa al procedimiento y al estado de
kamtación de los sinrestros podrá realizarse

- Med¡ante llamada al Centro de Atención Telefón¡ca del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó s00 222 665).

- A través de la página web del Consorcio de
Compensación de Seguros (www.consorseguros.es).

3. ValoÉción de los daños: La valoración de los daños que
resulten ¡ndemnizables con areglo a la leg¡slac¡ón de
§eguros y al contenido de la pól¡za de seguro se realizará
por el Consorcio de Compensación de Seguros, sin que
éste quede vinculado por las valorac¡ones que, en su caso,
hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de
compensación de seguros reali¿afá el pago de la
indemnización al beneficiario del seguro mediante
transferencia bancaria.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

Exped¡do por dupl¡cado ejeñplar y a un solo efecto en Madrid, a '10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR

D. Sanliago Domlnguéz Vacas
Direclor Generál Adjunto
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,,
Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Ent¡dades
AseguradoÍas por Orden l\4inisterial de '13 de Septiembre de
1978 con el ñúrnero C-559 con domicilio socialen Ca[era de
San Jeróñimo, 21 - 28014 Madrid, es quien asume la
coberlura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestac¡one§ que core§pondan con arreglo a las
condiciones delmismo.

EIcontTolde Ia actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al N4inislerio de
Economía. lndustria y Competiliüdad del Estado Español. a

través de ¡a Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO:

Bankoa. Sociedad Anónima con domicilio en Avenida de la
Libertad, 5, 20004 - Donostia-San Sebastián Registro
l\4ercantil de Gipuzkoa Tomo 1.186, folio 1, hoja SS-3-685, con
C.I.F. A'20043717 No e inscripción en el Registro
Administrativo del Banco de España 401N.

MEDIADOR:

CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA DE SEGURO NO 20671

Bankoa S.4., Agente de Seguros Exclusivo persona Ju.fdica
con domicilio en la Avenida de la Libertad no 5, 20004 Donostia
Sañ Sebastián e inscripción en el reg¡stro de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el número
E0125A2004317.

BENEFICIARIO DEL SEGUROi

El Asegurado designa coño beneficiario del seguro con
carácter ¡rrevocable a Bankoa S.A.

r.- coNotctoNES oE AoHEstÓN

Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Pó¡iza
de Seguro las personas fls¡cas que reúnan las siguientes
condiciones:

l.l Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario.
fomalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del
Boletin de Adhesión del seguro

1.3 Haber pagado la prima única.

1.4 Que la edad del asegu¡¿do esté comprendida enlre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto

No obstanle lo anterior, para los préstamos personales
la edad del asegurado en elmomenlo de la adhesión al
seguro sumada al número de años de duración del
préstamo ¡o podrá dar como resullado una edad
superior a los 65 años. En este supueslo ño se podrá
súscribir el presente seguro.

1.5 Encontra.se en eslado de buena salud, sin sfntoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro.
en situación de lncapacidad Tenporal, tal y como ésta
queda dein¡da en las preseñtes Condiciones
Perticulares. no haber estado en siluación de
incapacidad Temporal durañte más de 30 dias
conseculivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por
invalidez eñ dicha fecha.

'1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estaren s¡tuación de alta
en mutualidad, monlepío o inst¡tución análoga que la
legislación determine.

,|.7 Adsmás para la cobertura de Desempleo:

No conocer, o estar en s¡túación de conocer que se va a
producir la extinción o suspensión de su relación laboral
por cualqu¡era de las causa§ que darfan derecho a la
prestación de Desempleo eñ base a esla póliza.

1.8 Además para la cobsrtura del riesgo de lncapac¡dad
Temporal y Hospital¡zac¡ón:

No padecer ninguna eñfermedad de carácter evolulivo

,2.. SUMA ASEGURAOA

La Suma Asegurada será el porcentaie de la cuota mensual
asegurada sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo
vinculado a esta póliza de seguro que figura en el Boletfn de
Adhesión/Cenificado de Seguro y que. en el momento de
producirse el siniestro, estuviera abonando el Asegurado.

A eslos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la formada
por la devoluc¡ón del principal prestado más los
corespondienles inlereses remuneratoios, con exclus¡ón, por
lanto, de los intereses de demora y de cualesquiera okos
gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado
en cumplimiento de lo padado en el contralo de préstamo
vincúlado a esta Pól¡za.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a
la mensual. el cálculo de la cuota mensual se realizará
conside¡ando el importe de las cuotas del préstamo conoc¡das,
o la siguiente más cercana, s¡ fuera conocida, extrapolándola
alaño completo y dividiéndola por 12.

El ¡mporte de la suma asegurada que representa el lim¡te
máx¡mo a satisfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada
sln¡ostro, no será supedor en ningún caso al ¡mporte
máx¡mo de 1.500 € por cuota mensual asegurada para
préctamos hipotecarios y 1.000 € por cuota ñensual
asegurada para préstamos personales, cualquiera que
luéra él impode de la cuota ord¡naria.

La suma asegurada se abonará al Asogurado con 6l limito
máx¡mo do l2 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en
tota¡ y s¡empre que la garant¡a cubierta (lncapac¡dad
Temporal, Desempleo u Hosp¡talizac¡ón) ocurra durante la
v¡genc¡a del seguro y haya trañscurrido el periodo de
carencia para cada una do las garantías.

3.. PERIODO OE CARENCIA

3.,I PERIODO DE CARENC¡A INIC¡AL

Para la garantia de Pé¡dida lnvoluntaria de Empleo se
establece un pe.iodo de carencia iñicial de 60 dias ñaturales,
a conlar desde la focha de electo del seguro, durante los
cuales de produc¡rse el sin¡estro por Desompleo, la
Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna. A
efeclos de comp.obar que en el momento del acaecimiento del
siniestro ha transcurrido el periodo de carencia inicial. se
enlenderá qúe la sitúación cle desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la extinción o suspensión de la
relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acredilado por el SeNicio Público de Emp'eo
Estatal u organismo público que lo sustituya.

Para la gaÉntia dé lncapacidad f6mpoÉl se establece un
periodo de carencia inicial de 30 dias ñaturales, a conta.
desde la fecha de efeclo del seguro. durante los cuales de
producirse el siñiestro por lncapacidad Temporal. la Entidad
Aseguradora no abonará cant¡dad alguna- A efeclos de
comprobar que en el momento del acáecimiento del siñiesko
ha kanscurrido el peiodo de carencia inicial. se entenderá que
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la situación de lncapacidad temporal se produce en la fecha
en la que Ia enfermedad causanle de la lñcapacidad hubiera
sido diagnosticada por facultativos de la Seguridad Social,
lVutua o lnstitución análoga o médico o facullalivo aulorizado
y asi lo ratiliquen ios servicios médicos del Asegurador si se
considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad TémpoÉl se deba a un accidente no se
apl¡cará carencia in¡c¡al alguna.

Para la garanlia de Hospita{ización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 d¡as naturalas a contar desde la fecha
de efecto del seguro. duranle los cuales de producirse el
siniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en el
momento de acaecimiento del siñiestro ha transcunido el
pe odo de carencia inicial, se entenderá que la sitlración de
Hospilalización se produce en la fecha que aparezca
consignada en el informe de ingreso en el corespondienle
eslablecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre lngresado.

3.2 PERIODO DE CARENCIA ENTRE DOS SINIESÍROS

En el si.rpuesto de producirse situaciones de oesempleo
subsiguientes a uñá situación anterior de Desempleo que dio
lugar a ¡ndemnización por parte de esla póiiza, se procederá
al pago de nuevas prestaciones si el Asegurado ha éstado
v¡nculado de forma act¡va a una nueva relación laboral
como trabajador por cuenta ajena por un per¡odo rn¡ñimo
de 180 d¡as naturales ¡n¡nterrumpidos y haya superado el
periodo de prueba establec¡do correspond¡eÍte a su
nueva relac¡ón labo¡al. En caso contrario no se pagará
cant¡dad alguna.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales
subsigulentes a una situación añterior de lncapacidad
Temporal que dio lugar a ¡ndemnización por pane de esta
póliza. se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcurridos 180 d¡as ¡ninteraumpidos en situación de
alta en el rég¡meñ correspond¡enle, desde el fin de la
últ¡ma ¡ncapacidad temporal siempre que la enfermedad
causante sea la m¡sma que originó la lncapacidad que dio
lugar a la indemnlzación por parte de esta póliza. Cuando la
lncapac¡dad femporal subs¡guient6 se deba a una
enfermedad distinta, se procederá al pago de nuevás
préstac¡ores, transcuftido 30 dias in¡nterrumpldos 6n
situac¡ón de alta en el rég¡men correspond¡ente, desde el
fn de a úllima incapacidad temporal.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales
subsiguientes debidas a causas accideñtalés no habrá
per¡odo de carenc¡a.

En el supuesto de producrrse Hospital¡zac¡ones
subsiguieñtes a Lrna s¡tuación anterior de Hospitalización que
do lugar a rndemni¿ación por parte de esla póliza, se
procederá alpago de nuevas prestaciones, transcurridos 180
d¡as ¡n¡nterrump¡dos desde el fin de la última
Hospitalizac¡ón s¡empre que Ia enfermedad causante sea
la m¡sma que onginó la Hospila izacióñ que dio lugar a la
indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
Hospital¡zación subsigu¡ente se déba a uña enfermodad
dist¡nta, se procederá al pago de nuevas preslac¡ones,
transcurrido 30 días ¡ninterrump¡dos desde el f¡n de la
últ¡ma Hospital¡zación.

En el supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡ones
subs¡gu¡entes debidas a causas acc¡deñtales ¡o habrá
per¡odo de carencia

4.. INCOMPAfIBILIDAD DE GARANTiAS

Las coberluras de Desempleo, lncapacidad Temporal y
Hospitalización son alternativas y excluyentes entre sf en la
mrsma anualdad y e. 'as anualidades suces vas

5,- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,.
garantiza en los términos previstos en la Póliza. los riesqo§
que a continuación se indican:

5,I. PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Únicamente estaén cubiertos frente al riesgo de Desempleo
los Asegurados trabajadores poa cuenta ajena, a excepción de
los funcionaios publicos. que:

a) Hasta el momento de ¡ncurrir en la situación de Desempleo
que dé lugar al pago de la prestación, hub¡eran lenido una
Relación Laboral in¡ntenumpada con el mismo empleador
de al rñenos seis meses de duración con contralo laboral
¡ndefnido o contrato de alta direcc¡ón en los térrinos
regulados por elR.D. 1382/1985 de 1 de agosto, po.elque
se regula la relacrón laboral de carácter especial del
personal de alta direcc¡ón.

b) Y que en el momento de incurrir en la situación de
Desempleo qué dé luqar al pago de la prestación tengan
derecho a beneflciarse de las prestaciones de Desempleo
en su nivel conlributivo que otorga e¡ Servicio Público de
Empleo Estatal (SEPE), excepto en el supuesto de
Personalde Alta Dirección sin derecho a acción protectora
de la Seguridad Social o del Fondo de Garantla Salarias
en cuyo caso deberá haberse producido efeclivamente la
extinción delcontrato de trabajo conforme a lo establecido
en el apartado sigu¡ente y proceder a su inscripc¡ón como
demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo
Estatal u organismo que lo sustituya.

Se entenderá ext¡nción de la Relación Laboral

Se entenderá por desempleo a los efectos de la pó¡iza la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
kabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su
empleo o vean reducida su jomada de taabajo en Lrn 50o/o y
sean privados de su salario porcausas distintá de su voluntad,
a excepción de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasta 6l momé¡to de incurr¡r en la s¡tuac¡ón de
desempleo, hubieran ten¡do una relacióñ laboral
ininlorrump¡da dé al menos 6 meses conlinuos con un
contrato laboral de durac¡ón ¡ndef¡n¡da en la empresa
en la quo causo ba¡a, con una jomada no inferior a 25
horas semanales cotizando en el Rég¡men General de
la Segur¡dad Social y ostar rogistrado en el Servlclo
Públ¡co de Empleo Eslatal, corno totalmeñte
desempleado y buscando act¡vamente un nuevo
rabajo.

b) Perciban la prestación públ¡ca por desempleo, en su
n¡vel contributivo, del Servic¡o Público de Empleo
Estatal.

Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la
pérdida involuntaria de empleo la enlidad aseguradora abonaé
albeneliciario la suma asegurada. por cada periodo completo de
30 dfas natuÉles consecutivos en siluación de pérdida
involuntaia de empleo del lomador/asegurado, computados a
padirde la fecha de suspensión o extinción de la relación laboral
y una vez lranscurrido el periodo de carencia inicial.

Los pagos sucesivos por esta prcstación se realazaÉn por cada
periodo complelo de 30 días nalurales consecutivos en los q{Je el
lomador/asegurado se encuenlre en dicha situacióñ. De no
peÍnanecer los 30 d¡as con§ecut¡vos en situac¡ón de
pórd¡da ¡nvoluntaria do omploo, la entldad aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.

Lá suma aseguÍada se abonará al tomadolasegurado con ei
limite máximo de pagos conseculivos y pagos alternos en total
estipulados en las condic¡ones particulares y siempre que dicha
s¡tuación de desempleo ocura durante la vigencia del seguro
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haya lranscurido el penodo de c€rencja. y se produzca por
alguna de las siguientes circuñslancias

Si en el momento de incunir en la situación de pérdida
involuntaria de empleo, elasegurado se encue¡itra cobrando una
preslación pública derivada de una iñcapacidad tempordl como
consecuencra de contingencias comunes, dicha prestación se
asimilará a efectos de esta garantía. a la prestac¡ón de
desempleo eñ su nivel contdbutivo.

La suma asegurada se aboña¡á al asegurado con el limite
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos altemos en total y
siempre que dicha situacióñ de desempleo ocura duranle la
vigencia del seguro, haya lranscumdo el periodo de carencia, y
se produzca por alguna de las siguieñtes circunstancias:

Ext¡nc¡ón o Suspens¡ón dé la Relac¡ón Labo.al:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o
despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual,
y siempre que eslas causas delerminen la extinción del
contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinció¡ del contrato basado en causas
objetivas.

e. Por resolución voluntaia por parte del Asegurado
únicamente en los supuestos previstos en los anlculos
40.1 (movilidad geográfica), 41.1 apartados a), b), c) d) y

0 (rnodificaciones sustanc¡ales de las condiciones de
trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su pueslo de trabajo en los casos
de violencia de género) y 49.1 j) (extinción por
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virt¡Jd de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente
de regulación de empleo, resolución judicial adoplada en
el seno de un procedimiento concursal y 5e reduzca a la
mitad, al menos, la lo.nada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el
momento en qué el Tomador/Asegurado reanude una
act¡v¡dad laboral remunerada, aúr de manera parG¡al 6n
los térmlnos descritos por la normat¡va laboral española

5,2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEMPLEO

No se considerará como perdida lnvoluntaria de empleo las
srguientes siluac¡ones en las que se puede enconlrar el

tomador/asegurado:

a) Cuándo haya sido desped¡do y no roclame en tiempo
y forma oportunos contaa la dec¡sión empresárial,
salvo por extinción de coñtrato derivada de
éxpedionte de regulación de empleo o de desp¡do
colect¡vo o basaalo en las causás objetivás prev¡stas
en el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadoros
(R.D.L.2i2015 de 23 de octubre),

b) Cuando cese voluñtariamente en el tÉbajo, salvo por
las causas prev¡stas en los art¡culos 40, 41 y 50 del
Estatuto de ¡os Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de
octubre) o cuando se acoja voluntar¡amente a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo

c) Cuando su contrato de trabajo se extinga por
jub¡lac¡ón del empresario empleador indiv¡dual del
Asegurado o por expirac¡óñ deltiempo convenido y/o
f¡nal¡zac¡ón de la obra o serv¡c¡o objeto del contrato.

d) Los trabajadores fijos de carácter discont¡nuo en los
periodos en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

e) Cuando, declarado ¡mprocedente o rulo el despido
por sentencia firme y comun¡cada por el empleador la
fecha de reincorporac¡ón al trabajo, no se ejerza tal
derecho por parte del Tomador/Asegurado o no se
haga uso, en su caso, de las acc¡ones prev¡stas en la
leg¡slación v¡gente.

t) Cuando ío hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de
trabajo en el caso e¡ que la opc¡ór ertré
indemn¡zac¡ón o readmis¡ón corespondiera al
trabaiador o se estuvié¡a en oxcede¡c¡a y venciera el
periodo fijado para la misma,

g) La extinc¡ón del contrato laboraldurante el periodo de
prueba, la jubilac¡ón antic¡pada y el paro parc¡al con
una realucc¡ón inferior al 50% de su jornada laboral, o
cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por dospido consisla en una
renta temporal pagadera en momento del desp¡do
hasta la fecha en la qu6 el trabaiador acceda a la

¡ubilac¡ón (pre¡ub¡lac¡ón).

h) Si el asegurado t¡ene derecho a percib¡r un salar¡o por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto
los complementos salar¡ales pactados coléct¡vamcnte
en los expedientes de suspensión del coñtrato.

¡) Los dospidos cuya ¡ndomnizac¡ón sea meno, del 50%
de la legalrnente establec¡da.

j) Cuando el trabajador cese voluntar¡amenté su puesto
de trabajo.

k) Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo asi
not¡f¡cado al Tomador/Asegurado por parte del
empresario, este no haya aeclamado en tiempo y forma
deb¡do6.

l) El desp¡do sin derecho a desempleo del n¡vel
contribut¡vo del Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal
(en adelante SEPE).

m) S¡ la prestac¡ón de Desempleo de n¡velcontr¡but¡vo del
SEPE sé rec¡be en forma de pago único.

Í) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja
voluntar¡amente a un Exped¡ente de Regulac¡ón de
Empleo.

o) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegu rado lo fuera
con una empresa propiedad del ámbito Iam¡liar de éste
hasta elsegundo grado de consanguinidad o af¡n¡dad,
asi co¡Ío en los casos en que el Asegurado o un
fam¡¡iar suyo hasla el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de af¡nidad fuera el
admin¡strador de la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o
represenlac¡ón d¡recta en los órganos de
administración de la Soc¡edad.

5,3. TNCAPACIDAD fEMPORAL

A los efectos de la póliza se enlenderá por incapacidad
temporal la alterac¡ón temporal (s¡tuación fisica reversible) del
estado de salud del asegurado constalada médrcamenle,
debida a un accidente o enfemedad, y que determina la
imposibil¡dad del asegurado para ejercer temporalmente su
aclividad remlrnerada o profesión habitual, 0riginada ajena a
su voluntad.

Estarán asegurados lrente al r¡esgo de incapacidad
tomporal los asegurados que en e¡ momento de ¡ncurrir en
d¡cha s¡tuac¡ón tuvieran la condición de autónomos
(trabaiadores por cuenta prop¡a) que cot¡cen o no en ur
rég¡men d¡st¡n1o al róg¡men goneral de la segua¡dad soc¡al,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral

7.
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temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato
laboral indefinido que no éstén cubienos por la garantia
de desempleo y luncionarios públ¡cos, s¡empre que el
acc¡dente o la enfermedad qu6 den lugar a la referida
incapac¡dad tengan su origen u ocurran con poster¡oridad
a la fecha de efocto y sin perju¡c¡o de lo establec¡do
respecto al per¡odo de carencia.

EI asegurado, en el momento de la contratación no ha de
estar en situac¡ón de baja laboral por razonés de salud, ni
de baja por enfermedad durante más dé 30 díás
consecut¡vos dura¡te los 24 meses añter¡ores a la
contratac¡ón, n¡ deben ser titularos de uña prestác¡ón
periódica o prestac¡ón por ¡nvalidez.

- Prestación por lncapacidad Temporal

El Asegurador abonará al Benefciario la suma asegurada, por
cada periodo completo de 30 días consecutivos en situación
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
transcurrido el periodo de carencia ,nicial. Los pagos sucesivos
por esta prestación se realizarán por cada periodo complelo
de 30 dfas natuÍales consecutivos en los que elAsegurado se
encuentre en dicha siluación. De ro permanécer los 30 dias
consecut¡vos en s¡tuac¡ón de lncapacidad Tempora¡, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento
en que el Asegurado pueda reanudar o reanude su
lrabajo/aciividad remunerado/a o por cuenla propia, aún de
manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su total
curación siempre que haya reanudado su empleo aemunerado
o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la
normaliva de la SegLlridad Socialespañola.

El importe de la indemnizacióñ será en todo caso la suma
asegurada, aun cuando el ASegurado padeciera varias
enfermedades al mismo lrempo o sobrevrnrera a uná nueva
enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el límite
máximo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en
total y siempre que dicha situación de Incapacidad femporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcunido el
periodo de careñcia.

s.¿. HosPtTALtzactóN

6,. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE
INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No tienen la consideración de Hosp¡tal¡zación n¡ de
lncapacidad Temporal y, consecuanlementé, no se pagará
prestación alguna en aquellos sin¡estros que resulten o
sean consecuencia de las siguient6s situac¡ones:

a) Enférmedade§, les¡ones y complicac¡ones causadas
d¡rocta o ¡nd¡rectameñte por volunlad del Asegurado o
der¡vadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamente
temerarlos qu€ 6ntÉñen graves riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o abono así como los pedodos de
descanso voluntario y obl¡gátorio que procedan en
caso de matern¡dad y palornidad y los dédvados de
sus compl¡cac¡ones

c) Las producidas cuando el Asegurado se eñcueñtre
ba¡o la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o
estupofac¡ontes; los que ocu an en estado de
perturbac¡ón mental, sonambul¡smo o en desaf¡o,
lucha o riña, exceplo caso probado de legítima
defensa; asi como los der¡vados de una actuac¡ón
del¡ct¡va del Asegurado, declarada judic¡alment6, o su
res¡stencia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡ér enfermedad, dolencia, estado o lesión por la
que el Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o
tratamlento de un méd¡co en los 12 meses anteriores
al inic¡o de Ia cobertura de la presente pól¡za con
anterior¡dad a la adh€s¡ón a la póliza, asi como las
secuelas produc¡das por ellas, as¡ como los defectos
de nac¡mlerto y las enfermedades congén¡tas-

e) Las intervenc¡ones quirúrg¡cas y taatamientos
médicos y/u odontológicos que no sean esenc¡ales
por r¿¡zones méd¡cas y sean dcmandados por 6l
Asegurado por razones psicológicas, personales y/o
estéticas, siempre que no se deban a secuolas de
accidentes produc¡dos con poster¡oridad a la fecha de
efecto de la cobertum del seguro.

f) Las enfermedades o les¡ones derivadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualqui6r dopon6, de la part¡c¡pacióñ
en apuestas o competic¡ones, y de la práct¡ca como
af¡cionado o profesional de activ¡dades do alto riosgo,
as¡ como los accidentes der¡vados de la corducción
de veh¡culos sin el correspond¡ente perrn¡so exped¡do
por la autor¡dad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepción de ¡os vuelos comerc¡ales en linea regular
autorizada.

g) 0olor lumbar, ceryical, dorsal, sacro y ciálico, as¡
como cualquier otro proceso patológico que teíga
como man¡festac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que oxistan
evidenc¡as objetivadas por estud¡os méd¡cos
complementarios (rad¡olog¡as, gammagraf¡as,
escáneres, f.A.C, etc.) que demuestren la ex¡stenc¡a
de alteraclones y l€s¡onos que just¡f¡quen e¡ dolor
causa de la incapac¡dad temporal.

h) Celaleas, enfermedades psiquiátricas y m€nlalesr
incluyendo el estrés, ans¡edad, depresiones y
afecc¡ones s¡m¡lares, aun cuando d¡chas
enfermedades y alecc¡ones hayan s¡do
diagÍosticadas y trataalas por t¡r médico especialista
(ps¡qu¡atra).

¡) Las consecuencias de guerras o de olras
c¡rcunstanc¡as extmord¡na¡¡as y aquellos otros
supuestos quo longan conslderación do fuorza mayor
de acuerdo con lo prev¡sto en el ártículo '1.105 del
Código Civil.

j) Las curas de reposo, terrfiales o d¡etét¡cas.

A los efectos de la póliza se eñtenderá como dla de
hospilalización la situación de ingreso acaec¡da alAsegurado
cada 24 horas consecL¡tivas en un establecimiento hospitalario
en condición de pac¡ente, ya sea por enfermedad o accidente
y con la finalidad de someterse a katamienlos médicos o
quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el
siniestro por hospitalizacióñ, no resulten eleg¡bles ni para la
cobertura de desempleo involuntario ni para la de incapacidad
temporal, es decir aquellos Tomadorcs/Asegurados que en el
momento de producirse el s¡nieslro no tenga ningún lipo de
relac¡ón laboral. ni por cuenta propia ni por cuenta aiena.

- Prestaclón por Hosp¡tal¡zac¡ón

La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciar¡o de la presente
póliza, de producirse la hospitalizacióñ delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado ún periodo de 7 dlas de probada
Hospitalización y L¡ña vez tÉnscurrido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos serán por cada penodo completo
de 30 dias naturales conseculivos dicha situación. De no
permanecer los 7 dias consecLrtivos, en siluaciÓn de
Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonaÉ cantidad
alguna,
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En caso de ¡mpago de la pr¡ña ún¡ca, elseguro ñoentrará
en olocto. En este caso, la Ert¡dad Aseguradora quedará
liberada de su obl¡gación en caso do s¡niestro y se
entenderá quo el seguro queda extingu¡do.

10.. RESCISION DEL SEGURO

Durante su vigencia, la Pó¡iza podrá ser rescindida
anticipadamente a la fecha prevista para su venciñienlo tanto
por la Enlidad Aseguradora como por el Asegurado. En el
caso de que el Asegurado sol¡cito la r6sclsión anticipada
de la póllza está tomará efecto a la f¡nal¡zac¡ó¡ de la
mensualidad en curso, quedando 6l Asogurado cub¡erto
por las garantias durante d¡cha mensualidad y no
procedie¡do el extomo de pr¡ma para este p6riodo.

La Entidad Aseguradora podrá rescindi¡ el contrato en los
siguienles casos:

. Por agravación del nesgo. Una vez comunicada esia
circuñstancia a la Enlidad Aseguradora, ésta podrá
proponer una modiflcación del conlrato en un plazo de
dos meses

El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advenir de nuevo al Asegurado.
dándole uñ nuevo plazo de quince dias, transcurridos los
cuales y en los ocho dias siguientes comunicará alAsegurado
la rescisrón definitiva. La Entidad Aseguradora podrá.
igualmente, rescindir el conlaato comunicándolo por escrito al
Asegúrado denlro del plazo de un mes a partir del día en que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

Dé acúérdo coñ lo establecido en el articulo 22 de la Ley
de Contrato de Seguro las partos puoden oponorse a la
prórroga del contrato medianle una not¡ficación escr¡ta a
la otra parte, efectuada con un plazo de dos meses de
anticipac¡óñ a la conclusión del per¡odo del seguro er
curso cuando la oposición a la prórroga sea eierc¡tada por
la Ent¡dad Asegurador¿ o bien coñ un mes de antElac¡ón
cuardo la oposición a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegurado,

1,I.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duracióñ del seQuro y de las coberturas será la indicada a

continuaciÓn:

a) PARA PRÉSTAMOS HTPOTECARTOS ta duración §erá
s¡empre de 5 años.

b) PARA PRESTAMOS PERSONALES. ta duración del
seguro coincidirá con la duración del préstamo,
eslableciéndose un periodo minimo de durac¡ón de 6
meses y máximo de 96 meses o hasta que el asegurado
alcance la edad de 65 años

Sin perjuic¡o de lo establecido anteriormente, la cobertura
term¡nará y €l derecho al cobro do las prestac¡ones cesará
eñ el momeñto en que tenga lugar el pr¡mero de los
sigr.¡iontes evontos:

a) La Iecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el
Asegurado a la ent¡dad prestamista por el Contrato de
Préstamo v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran
entregadas al ñismo, o techa de reerñbolso total.

b) Lá fecha de torm¡nac¡ón del poriodo de duración del
Contrato de Préstamo vinculado a esta pól¡za, aunque
no se hubieran reembolsado todas las cantidades
debidas en v¡rtud delmismo.

c) La focha en qL¡a ol Contrato de Préstamo vlnculado a

esta Póliza de seguro term¡ne por cualqu¡er causa,
teniendo derecho el Asegurado a lo establec¡do para
los supuestos de amorti¿ac¡ón anticipada del contrato
de f¡nanciac¡ón v¡nculado a los seguros.
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k) Aquellos Asegurados que estón perc¡biendo una
pens¡ón de invalidez o que estén tram¡tando en el
momento de la adhes¡ón la incapac¡dad temporal.

7.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

As¡m¡smo, ef Benefic¡ar¡o no tondrá derecho al cobro de
las prestaciones por n¡¡guna de las cont¡nge¡cias
cub¡ertas en esta póliza si la mlsma se produce, o se
deriva o es consec¡.¡encia direcla o ¡nd¡recta de:

A. Los r¡esgos extÉordinados sujetos a recargo
obligátor¡o a favor del Consorc¡o de Compensac¡ón ds
Seguros.

B. Los que no den lugar por la Ley de Contrato de Seguro-

C. Los hechos der¡vados de conflictos armados, haya o
no preced¡do d€claÉción oficial de guerra.

D. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón
o rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nac¡ór rad¡activa.

E. Su¡c¡dio o Ia tentativa del misílo durante Ia primera
anualidad de seguro.

F. Los s¡n¡éstros causados ¡ntenc¡onadamente/
voluntar¡añenle o por ñála fe del Asegurado. Las
consecuencias de un acto de ¡mprudenc¡a temerar¡a o
negl¡gencia grave del Asegurado, declarado asi
jud¡c¡almente.

G, Los sin¡estros ocu¡ridos como consecuenc¡a de
temblores de t¡erra, erupciones volcánicas,
inundac¡ones y otros lenómenos sisr¡!icos o
meteorológ¡cos de carácter extraord¡nario,

H. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.

l. Los Calificados por él goblerno dé la ñación como
Calam¡dad Nacioñal o catástrofe así coño ep¡dem¡as
y pandemias.

J. Las consecuenc¡as de guerras o de otras
circunstanc¡as extraordinarias y aquéllos otros
supuestos que teñgan la cons¡derac¡ón de fuerza
mayor de acuerdo con lo previsto en el articrrlo 1.f05
del Cód¡go C¡v¡1.

8.- TARIFA DE PRIMA

La tar¡fa de pr¡mas apl¡cable al presente seguro será la
espec¡f¡cada en la Base Técnica del seguro en cada
mornento y pL¡esta a d¡spos¡ción del Tomador y del
Asegurado por ¡a ent¡dad med¡adora.

La compañia aseguradora se reserva el derecho de
incrementar la tar¡fa dé prima en cualquler momento en el
supuesto de que la evolución de la s¡niestral¡dad asi lo
aconsejara. La c¡tada variac¡ón debe ser comun¡cada al
Asegurado con un preaviso de un mes, plazo durante él
cual el Asegurado del Seguro podrán .esc¡nd¡r la pól¡za.

La nueva tarifa de p¡ima sólo se aplicará a los asegurados que
se adhieran a la póliza colecliva a partir de la enlrada en vigor
de las nuevas p¡imas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta ta.ifa se le
sumarán los inpuestos y recargos que sean en todo momento
legalmente reperc{rlibles.

9,. PAGO DE LA PRIMA

El recibo de prima ún¡ca deb6rá hacorse efectivos por el
Asegurado. Con carácter general, y salvo pacto en
contrar¡o establec¡do en la pól¡za, el abono de la pr¡ma se
deberá hacer efect¡vo por el Asegurado a través del
Suscr¡ptor, El Asegurado está obligado al pago de la pr¡ma
por el ¡mpo(e, cond¡c¡ones y forma de pago que se
detallarán en el presente documeñto ási como en el
Boletin de Adhes¡ór.
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d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65
años, o en la fecha en la quo se cese en toda act¡vidad
profesional remunerada, o en la fecha de jub¡lación o
de prejub¡lación cualquiera que sea su causa, exceplo
para la garantia dé hosp¡talizac¡ór

e) La fécha de fallec¡miento o de decla¡ación del ostado
de Incapacidad Permanente del Asegurado en
cualquiera de s!s grados.

f) La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón,
ces¡ón de la pos¡c¡ón o cualqu¡er transmisión de los
deréchos y obligac¡ones do las paftos quo lntorvienon
en el ContÉto ale Préslaño.

g) La fecha d6 recepc¡ón por parte d6l AseguÉdor de
carta cert¡ficada del Asegurado de resc¡s¡ón del
seguro-

h) As¡mismo, la cobonura teminaÉ en la fecha en la que
el Asegurador haya pagado el número ñáx¡ño de
Prestac¡ones consecutlvas o alternas por lncapacidad
Temporal, Hospitalización o Desernpleo que se han
f¡jado en esta póllza.

El presente conirato de seguro será nulo, salvo en los casos
previstos en la Ley, si en el momenlo de su perfección no
exislla el riesgo o había ocunido elsiniestro.

Esle conkato de seguro y sus aplicaciones iñdividuales son
indisputables a partir de un año contado desde la fecha de su
pelección o, en su caso, desde la toma de efeclo de cada una
de las aplicaciones indivjduales. salvo que el Tomador o el
Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

12. PAGO DE PRESTACIONES

En la cont¡nuación dels¡¡!iestro

' JuslificantedepagodelSPEEy/oVidalaboralactualizada.

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL

En la aoertura del Sin¡estro:

' Copia legible del DNI/NlE.

Vida laboral adualizada y completa (trabajadores por
cuenta ajena), toma de posesión (func¡onarios) o en caso
de autónomo, documento acreditativo de estar inscrito en
el régimen de Autónomos de la Seguridad Socia¡ y último
pago.

Partes de baia que acredilen la incapacidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organismo
Competenle, que justiflquen al menos 30 dias en
incapacidad.

Historial Clinico o Certifcado lvléd¡co donde se delalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certificado se hará constar
específlcamentesi existen anlecedentes relacionados con
las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe
de ingreso y alta hospitalaria

Además de lo anlerior eñ caso de Accidente copra
completa de las diligencias judic¡ales y/o ateslado y/o
copia del certificado emitido por la empresa si se trala de
un accidenle laboral

La docurnentación que la compañía sol¡citará al
Asegurado 6r caso de s¡niestro es la s¡gu¡ente:

DESEMPLEO

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
iñgresaÍ las prestaciones.

Elr.aErlcle-gef slljesgs
- Copia legible del DNI/NlE.

- Vida Laboral actualizada y coñpleta que justifique al
menos 60 dlas en desempleo.

- Carta de notiflcación de despido de la emprésa, en papel
de la emp¡esa y debidamente firmada y sellada.

- Certificado de Empresa y dos últimas nómjnas,
debidamente fmado y sellado.

' Desglose de la liquidación e indemni¿ación efectuada por

la empresa, en papel de la empresa y debidamente
flrmado y sellado.

' Just¡ficante correspondiente al ingreso de la

indemnización.

En caso de SIVIAC/JUEZ. Acta de Conciliación, Oemanda
y Sentencia Judicial.

En caso de E.R.E., autorización administrativa y
cornunicaciÓn de la emprésa allrabajador.

Carta del SPEE aceptando el paqo de la preslación con el
periodo reconocido.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

Justiflcante de la lilularidad de la cuenta bancaria doñde
ingresar las prestaciones.

Cualquier oka documentación sustitutiva de la

antenomente relaqonada o que sea necesaria para

verificar su validez o alcance.

Cualquier otra documeñtación
anteiormente relac¡onada o que
verilicar su validez o alcance

sustituliva de la
sea ñecesaria para

En la contiíuac¡óñ del s¡n¡estro

- Pártes de conflrmación de la baia periódicos.

Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda

HOSPITALIZACIÓN

En la aDeñura dol Sinicstrol

Copia legible del DNI/NlE.

Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber
lrabajado nunca, informe sobre la inexistencia de
siluaciones de alta emitido por la Tesorerfa General de la

Seguridad Social.

Parte de hospitalización con especificación de la hora de
entrada y salida del centro hospitalario que justmque al
menos 15 días de hospilalización.

Hisioriál Clinico o Certilicado Nrédico doñde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfennedad del
Asegurado. En el certificado se hará constar
específlcamentesi existen antecedentes relacionados con
las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

Además de lo anlerior en caso de Accidente copia
completa de las diligencias judiciales y/o ateslado y/0
copia del certiñcado emitido por la empresa sise trata de
un accidente laboral.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
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Just¡ficante de la titulandad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

Cualquier otra docuñeñtación sustilutiva de la
anienormente relacronada o que sea necesaria para
verificar su validez o alcance

En la cont¡nuación del siniestro

. Parles de hospilallzación periódicos.

- Recibo del préslamo pagado de mes que corresponda

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con
posterior¡dad a haberse efectuado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su elecc¡ón contra el
Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamenle
satisfechas rÍás los intereses legales que correspofldan

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recibido Ia documenlación y las pruebas
requeridas, por pane delAsegurado o el Beneficiario. En caso
de que no se entregara dicha documentación, el Asegurador
ño estará obligado a pagar Prestación algL¡na.

Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las
pertinentes pruebas de que el Asegurado se halla en alguna
de las situaciones de Desempleo. lncapacidad Temporal u

Hospitalización fijadas en la defrnición eslablecida en las
Condiciones de la Póliza. pagará la suma asegurada en los
términos establecidos en las presente Condiciones
Particulares y con los limites establecidos en la presente
Póliza y sin perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el
procedimiento de reclamación desde el momeñlo en que se
encuenlre en situación de De§empleo, lncapacidad Temporal
u Hospitalización de hecho y hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización, o
deje de aportar las pruebas so¡icitadas por la Entidad
Aseguradora. de que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora. haya pagado el
número de Prestacioñes máximas por Desempleo,
lncapacidad Temporal u Hospitalización que se han lijado
en esta Póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se
pagarán por la Entidad Aseguradora, al Beneficiario, qúe las
destinará al pago de ¡as cantidades debidas por el Asegurado
en virtud del Conlrato de Préstamo al que está vinculado el
pfesente seguro.

13.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el artfculo
97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y
disposicioñes concordantes

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios así como sus derechohabientes, eslán
facullados para formular quejas y reclamaciones añte el
Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Peñsiones con domicilio en el Po de la
Castellana no 44. 28046 Madrid y página Web:
www.dgsfp.mineco.eS/reclamacaones/index.asp conlra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práct¡cas

abusivas o lesiona los derechos derivados del conkato de
seguro.

En relacióñ con lo anlerior. se advierte que, para la admisión y
lramitación de quejas o reclamaciones ante e! Servicio de
Reclamaciones, será impresciñdible acreditar haberformulado
las quejas o reclamaciones, previamente porescrito ¿lServicio
de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su
caso, con posterioridad. al Defen§or del Clienle de la Enlidad

Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
dorniciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 Madrid.
tramitará y resolverá cuanlas quejas y rec¡amaciones le sean
forñuladas por las peEionas anteriormenle menc¡onadas, en
primera ¡nstancia y lras su resolución por d¡cho departarneñto
podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Clienle de
la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c/Velázquez. 80, 1ó D, 28001 MADRID Tfno. 913104043 - Fax
913084991 www.da-defensor.oro. La entidad aseguradora se
compromete a prestar la colaboración necesaria en la
inslrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácler vincu¡ante para CNP
PARTNERS,

La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resolución. no obstaculiza la
plenitud de tutela judicial, el recurso a otro mecani§mo de
solución de conflictos, ni a la protección administrativa.

El Servicio de Quejas y Reclamaciones, aciuará en la
resolución de las quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo
establecido en su Reglamenlo que eslará a disposición de los
Asegurados en las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que
les será facilitado en cualquier momenlo.

14,. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION
DE OATOS PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS

De confomidad con lo previsto en la normaliva aplicable en
materia de protección de datos. y especia¡mente en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Coñsejo de 27 de abril de 20'16 relativo a la prolección de las
personas físicas en lo que respecla al tralamiento de datos
personales y a la l¡bre circulación de estos datos y por el que
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de
Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza. de manera expresa, inequlvoca y precisa de l0
siguieñte:

INFORMACIóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable deltratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
(CNP Partners) NIF A-28534345
+info: información adicional

F¡nal¡dad de¡ tratam¡ento de sus datos
''F¡nalldad Princ¡pal":suscripción y ejecución de un contrato
de seguro
+iñfor información adicional

Legit¡mación para el tratamiento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la
elecución del contrato de ssguro en los términos que fguran
en las Condicrones de la Póliza, asi como en la Ley de
Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡sión y
Solv6ncia d6 ont¡dad6s aseguÉdoras.
+inlo inforrnación adicional

Oest¡natar¡os
Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de

servicios relacionados mn el conlrato de seguro suscrito
(por ejemplo: proveedores de CNP Partners para la
prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas lfamitadoras de siniestro§ coñ quien cNP
Partners haya extemalizado dichos servicios, peritos,
etc...). con los que CNP Parlners se compromete a

suscribir el correspondiente contrato de tratamiento de
datos.
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"/ l\4ediadores (agentes y/o corredores) que hayan
inteIvenido en la mediación de su contralo.

"' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario pa¡a
el cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o
para gestión administraliva y gest¡ón centralizada de
recurSos infomáticos.

Transterenc¡as lntemaclo¡ales prévlstas: Salesforce.com
E[¡EA Limited y empresas del Grupo Salesforce- Salesforce
es una empresa proveedora de servicios informáticos de cNP
Parlners.
+inlo: inlormación adicional

Deaechos
Acceder. rectiflcár y suprimir los datos, asf como otros
derechos como se erplica eñ la informacióñ adicional.
+info: información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
OATOS:

Remilirle comünicaciones comerciales sobre los productos
de CNP Partñers similares a los contratados a través de
correo postal y/o llamada telefónica.

Responsable del tratamiento de sus datos
Datos do Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 l¡adrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrónicoi atencion@cñppartners.eu
Delegado de Prctección de Dalos: dpdÉsl@llppa¡hElsju

Final¡dad del tratam¡ento

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos
Personales serán tratados paral
. Valorar, seleccionar y tariflcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y

conveniencia, asf como en su caso manlener aclualizados
sus datos para esle fin:

. Suscribir, cumplir y exiqir el cumplimiento del conlrato de
seguro;

' Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de
seguro hasta la extinción de las obligaciones juridicas de
las pañes bajo el mismoi

. Presentaral cobro las primas que deba abonar elTomador
bajo el contralo de seguro y emitir recibos relativos a las
mismas;. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de
servicios por terceras empresas contratadas por CNP
Pañners para el clrmplimiento del contrato de seguro, la
peritación de los daños y en su caso, liquidación de ios
sinieskos a lravés de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funciones);

. Gestióñ de quejas y reclamaciones:
, Registro de pólizas, siniestros, provisiones lécnicás e

rnversiones:
. Real¡zar evaluaciones del riesgo. solvencia y posible

fraude de forma previa a la suscripción del contrato de
seguro o en cualquier momento de la vigencia del mismo,
incllryendo, habida cuenta del interés legltimo que osteñla
la Entidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Dalos
Personales con fcheros comunes para evitar fraude en el
seguroy con ficheros sobre solvencia pakimonialy crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo
aquellas que obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a
identiflcar al Tomador o cuando su tralamiénlo esté
basado en una habililación legal:

. La realización de estudios de lécnica aseguradora en
análisis de mercados objelivos y pelilados con fnes
actuañales para la determinaciÓn de la prima en la
suscripción del contrato de segurol

' cestionar. en su caso. de foma centralizada los recursos
informálicos (aplicaciones. servidores incluyendo aquéllos
que estén en la nube) o para flnes administrativos internos
dentro del mismo grupo de empresas al que penenece
CNP Partners.

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podemos realizar?
Ad¡cionalmente:
7 Si ha acepiado, sus dalos podrán ser tralados para

remitirle ofenas comerciales de CNP Partners por medios
electrón¡cos, asi como ¡nformación sobre productos
distintos a los conlratados. infomación sobre las acciones
de ma.keting que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre
las que podrán figuÉr, campañas, proyeclos, soneos,
concu§os, evenfos de cualquier tipo y temática), la
realización de encueslas de satisfacción y envio de
newsletters (todo ello incluso por med¡os eleclrónicos).

r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para la
elaboración de perfiles con flnes comerc¡ales y de
markeling con el objeto de conocer §us preferencias y
necesidades y, en su caso, y entre otIas, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar paoduclos en base
de dichas preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán
mientras se manlenga la relación mercantil, salvo que revoque
su consentimienlo o se hubiera opuesto con anlerioridad- en
su caso y una vez fnalizada, duranle el plazo de conseavación
legalmente establecido. Puede consultar en cualquier
momento dichos plazos enviando un correo electrónrco a
cualquiera de las diecciones de coneo eleckónico
establecidas en Daios de contacto del Responsable de
Tratam¡ento.

" Si ha dado su consentimiento, podremos tralar sus datos
para remitirle ofertas comerciales de CNP Partner§ por
medios electrónicos. así como información sobre
produclos dislinlos a los conkatados. iñformación sobrc
las acciones de markeiing que CNP Partners vaya a llevar
a cabo (enke los que podrán figurar, campañas, proyectos
sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática),
la realización de encuestas de saljsfacción y envío de
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la
elaboración de perflles con fines comerciales y de
marketing con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y- en su caso, y entre oiras, adecuar las
comunicaciones come.ciales, diseñar productos en ba§e
de dichas preferencias y necesidades.

Los lratamientos establecidos en los dos pánafos anter¡ores
podrán llevarse a cabo hasta que ¡os solic¡te su oposicióñ de
conformidad con lo establecido en el apartado 'Derechos:

¿Cuáles son sus dereahos cuando nos facilila sus datos?'
indicado en este documento de info adicional.

Leqit¡mación para el tratamiento de sus datos

¿Por qué podemos t.atar sus datos personales?
Sus datos podrán serlralados para la ejecución de su contrato
de seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que
sean tratados, no será posible la celebración del conkato de
seguro y/o gestiÓn del contrato
Adic¡onalmenle. sus datos serán lratados por los siguientes
motivos:

'/ S¡ ha aceptado la cláusula del katamiento de sus datos
para recibir ofenas comerciales de CNP Partners por
med¡os eleclróñicos asi como información sobre productos
d¡stintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketiñg (enlre las que podrán figurar campañas,
proyeclos, sorleos, concursos. eventos de cualquier lipo y
lemática) y/o realización de encueslas de satisfaccjóñ y
newsletters (todo ello incluso por medios eleckónicos), sus
dalos serán lratados para dichas linalidades.
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'/ Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus
datos para la elaboración de perfiles con flnes comerciales
y de marketing con el objeto de conocer sus preferencias
y necesidades y, en su caso, y entrc otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos lratarsus datos para elcumplimiento de
una obligación legal, de acuerdo con lo estabiecido en la
normativa que aplique al contrato de seguro suscrito, enke
otras, la Ley de Cont.ato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley
de Comercializac¡ón a distancia de servicios flnancieros.
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de
Octubre de 2014, por el que se completa ]a Directiva
200S¡38/CE, asi como los Reqlamentos comunilarios de
ejecr¡ción de solvencia ll, Directiva uE 2016/97 sobre
distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014. de 26
dé noviembre de 2014. sobre los documentos de datos
fundamentales relativos a los productos de inversión minorisla
vinculados y los productos de inversión basados en seguros,
en su caso, Real Decreto '1588/1999, de 15 de octubre, por el
que se aprueba elReglamento sobre la instrumentaciÓn de los
compromisos por pensiones de las empresas con los
trabajadores y beneflciarios. asf como cualquier otra Ley que
se p.omulgue en un futuro y que afecle al contralo-
Asf mismo, se podÉn tratar para los c¿sos en que exista un
interés legitimo por parte de la aseguradora.

Destinatarios

¿A quién se le va a comun¡car sus dalos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de
comunicación de los datos, sus dalos se van a comunicar a las
emprcsas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para
ohecerte información comercial sobre produclos de seguro,
intermediación a través de iniernet, y planes de pensiones,
informale sobre acciones de marketing (entre las que podrán
flqurar campañas, proyeclos, sorteos, coñcursos, eventos de
cualquier tipo y lemálica) así como envío de newsletters, por
cualquier medio (eñtre otros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU CO¡,,l[./lUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula sus datos únicamenle los
tendrá CNP PARTNERS
Asi mismo, sr.rs datos podrán ser comunicados en caso de
cesión de cartera, fusión, escisióñ y l.ansformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del
Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
mismas eslén incluidas en el ámbito de las Normas
CorpoÉtivas vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen
un nivel de protecc¡ón equiparable al español y contarán con
todas las garanlias y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
lvanteñdremos actualizada la información sobre
transferencias internac¡onales que se vayan a realizar en un
futuro en nuestra web: httpsr//$¡/w.cnppadners.es/politica-de-
privacidad/

Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer si CNP Partners
eslá lratando dalos personales que les concrernan o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus
datos personales (derecho dé acceso) asi como a solicitar la
rectifcación de los datos inexactos (derecho de rectit¡cac¡ón)
o en §u caso. su supaesiÓn cuando, entre otfos motivos los
datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de sup16s¡ón).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán
solicilar la limilación del tratamieñlo de sus datos. en cuyo
caso, únicamente los conservaremos para el ejercicio o la
defensa de reclamaciones (dorocho a la limitación del
tratam¡ento).
En detcrm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos
relac¡onados con su s¡luac¡ón part¡cular, los interesados
podrán oponerse al tratamiento de sus datos. CNP
Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a

mot¡vos leg¡t¡mos o el ejercicio o defensa de posibles
reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento
{derecho de revocación del coñsontlrnléñto)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra
entidad aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre que cumplan con los requisilos
para que se pueda ejecutaa la misma y siempre y cuando la
empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga
operativa la plataforma para poder ejecuta.la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se
kalen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente
dirección de e-mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu
indicándonos que es lo que necesita eñ relación con sus datos.

Si pretiere enviamos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servic¡o de Atención al Cliente
Carrera de San Jerón¡mo no 21

28014 lvladrid

Por favor, no olvide indicar que se pone eñ conlacto con
nosotros en relación a la prolección de datos perconales.
Si no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus peticiones o

quíere present¿r una reclamación lo puede hacer a través de
email reclamaciones@cnpparlners.eu o a través de un escrito
en e¡ domicilio antes iñdicado perc dirigido al SeNicio de
Atención de Reclamaciones. En todo caso puede acudir a la
agencia e§pañola de prol€cc¡ón de datos q!e es la auloridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esta materia. En su página web puede encontrar información
adicional y complementar¡a sobre todos estos derechos, le
adjunlamos un link a su página web:
hllps i//$/ww.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php.
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El preseñte coñtrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los an6xos y
Apénd¡ces que em¡ta la Entidad Aseguradora, que, en su conlunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y
efecto por separado. Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por
estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discr€pañcia eñtre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prévalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha d¡screpanc¡a derive de
pactos contra la l€y, la moral o el orden público, en cuyo caso sé énterderáñ nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos 122y 124 del Reglamento de O.denac¡ón, Superv¡sión y Solvonc¡a do las
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, dé 20 de nov¡érnbre, ambos inclu¡dos, el
Suscr¡ptor delseguro reconoce haber rec¡b¡do, en la misma fecha y con anterior¡dad a la celebración del prosente conlrato,
Nota lnforñativá comprens¡va de todgs los aspectos relat¡vos al preseñte seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos
reglamentarios y se compromete expresamente a dado a conocer a los asegurados.

Hecho por dupl¡cado ejemplar, en 14 hojas inseparables expedidas por una sola cara, e¡ Madrid a'10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Coñsejero Delegado

Area comerc¡al

O. Sañtiago Dominguez Vacas
Director General Adjunto
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